
PARLAMENTO DE CANTABRIA 

BOLETÍN OFICIAL 
 Año XXV         - VI LEGISLATURA -          3 de noviembre de 2006       - Número     507       Página     5329     
 

SUMARIO Página 

1. PROYECTO DE LEY

Informe de la Ponencia 
 

- De Cantabria de Control Ambiental Integrado.           5331 
[6L/1000-0023] 
 

4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN.

4.2. MOCIONES. 

Escrito inicial 
 

- Criterios sobre política del menor, presentada por el Grupo Parlamentario Popular. 5365 
[6L/4200-0062] 
 

Desestimación por el Pleno 
 

- Razones para no iniciar la construcción de los puertos deportivos de Castro Urdiales, San Vicente de la 
Barquera y Suances, presentada por el Grupo Parlamento Popular. 5365 

[6L/4200-0061] 
 

4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY 
 

Desestimación Por el Pleno 
 

- Construcción y puesta en funcionamiento del Hospital de Castro Urdiales en el año 2008, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular. 5366 

[6L/4300-0125] 
 



Página 5330  3 de noviembre de 2006-  BOPCA núm. 507 

Página 
 
7. OTROS PROCEDIMIENTOS 

7520 DESIGNACIÓN DE CONSEJEROS GENERALES DE LA CAJA DE AHORROS DE SANRANDER Y 
CANTABRIA. 

 
Aprobación por el Pleno 

 
- Designación de dieciséis entidades de carácter benéfico, social, cultural, científico o profesional. 5366 

6L/7520-0009] 
 

- Designación de trece Consejeros Generales. 5366 
[6L/7520-0010] 
 

*************************************** 
 



BOPCA núm. 507 3 de noviembre de 2006 Página 5331 

1. PROYECTOS DE LEY.

DE CANTABRIA DE CONTROL AMBIENTAL 
INTEGRADO. 

 
[6L/1000-0023] 
 

Informe de la Ponencia. 
 

PRESIDENCIA

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 93.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena 
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria del Informe emitido por la Ponencia 
designada en el seno de la Comisión de Medio 
Ambiente al Proyecto de Ley de Cantabria de control 
ambiental integrado, número 6L/1000-0023. 
 

Santander, 30 de octubre de 2006 
 

La Vicepresidenta Primera del Parlamento de 
Cantabria, en funciones de Presidenta, 
 

Fdo.: Purificación Sáez González. 
 

[6L/1000-0023] 
 
A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 
 

La Ponencia designada por la Comisión de 
Medio Ambiente del Parlamento de Cantabria, 
integrada por la Ilma. Sra. D.ª María Luisa Peón 
Pérez, del Grupo Parlamentario Popular, y por los 
Ilmos. Srs. D. Javier García-Oliva Mascarós, del 
Grupo Parlamentario Socialista, y D. Rafael Fernando 
Pérez Tezanos, del Grupo Parlamentario Regionalista, 
en reunión celebrada el día 26 de octubre de 2006, 
ha estudiado el Proyecto de Ley de Cantabria de 
control ambiental integrado, número 6L/1000-0023, 
y las enmiendas al articulado presentadas al mismo, 
elaborando el Informe a que se refiere el artículo 
109.1 del Reglamento. 
 

Se han incorporado al Informe de la Ponencia 
todas las enmiendas presentadas por los Grupos 
Parlamentarios Socialista y Regionalista, con números 
1-1SR a 24-24SR, publicadas en el Boletín Oficial del 
Parlamento de Cantabria número 483, de fecha 25 de 
septiembre de 2006. 
 

Por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el citado artículo 109.1 del Reglamento, la 
Ponencia eleva a la Comisión el siguiente Informe: 
 

INFORME

PROYECTO DE LEY DE CANTABRIA DE CONTROL 
AMBIENTAL INTEGRADO. 
 
ÍNDICE: 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

TÍTULO I. Sistema de control ambiental integrado 
 

Artículo 1. Objeto y finalidad 
 Artículo 2. Definiciones 
 Artículo 3. Técnicas de Control Ambiental 
 Artículo 4. Autorización ambiental integrada 
 Artículo 5. Evaluación de impacto ambiental 
 Artículo 6. Comprobación ambiental 
 Artículo 7. Competencia administrativa 
 Artículo 8. Sujeción de actividades 
 Artículo 9. Exclusiones 
 Artículo 10. Valores límite de emisión y 
prescripciones técnicas 
 Artículo 11. Autorizaciones y licencias 
 Artículo 12. Registro ambiental 
 Artículo 13. Participación vecinal 
 Artículo 14. Colaboración interautonómica 
 Artículo 15. Asesoramiento de la Adminis-
tración 
 
TÍTULO II. Autorización ambiental integrada 
 

Artículo 16. Objeto 
 Artículo 17. Contenido 
 Artículo 18. Procedimiento 
 Artículo 19. Ejecución del proyecto, 
instalación o actividad 
 Artículo 20. Acta de conformidad ambiental 
 Artículo 21. Renovación 
 Artículo 22. Modificación de oficio 
 Artículo 23. Obligaciones del titular de la 
instalación 
 
TÍTULO III. Evaluación de impacto ambiental 
 
CAPÍTULO PRELIMINAR 
 

Artículo 24. Objeto 
 
CAPÍTULO I. De la evaluación de impacto ambiental 
de planes y programas 
 

Artículo 25. Procedimiento de evaluación 
 Artículo 26. Especialidad de los Planes 
Generales de Ordenación Urbana 
 Artículo 27. Especialidad de otros planes de 
ordenación territorial y urbana

Artículo 28. Modificación de los planes de 
ordenación territorial y urbana

Artículo 29. Planes y programas con relación 
de jerarquía

CAPÍTULO II. De la evaluación de impacto ambiental 
de proyectos, actividades o instalaciones 
 

Artículo 30. Procedimiento de evaluación 
 Artículo 31. Estudio de Impacto Ambiental 
 Artículo 32. Información pública 
 Artículo 33. Declaración de Impacto 
Ambiental 
 
TÍTULO IV. Comprobación ambiental 
 

Artículo 34. Objeto 
 Artículo 35. Finalidad 
 Artículo 36. Ejecución del proyecto, 
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instalación o actividad 
 Artículo 37. Acta de conformidad ambiental 
 Artículo 38. Nulidad 
 Artículo 39. Ordenanzas municipales 
 Artículo 40. Comisión para la Comprobación 
Ambiental 
 

TÍTULO V. Control y disciplina ambiental 
 
CAPÍTULO I. Régimen de control 
 

Artículo 41. Prevención y control integrados 
 Artículo 42. Actuaciones de control inicial 
 Artículo 43. Actuaciones de control 
periódico 
 
CAPÍTULO II. Régimen de inspección 
 

Artículo 44. Acción inspectora 
 Artículo 45. Publicidad 
 
CAPÍTULO III. Régimen sancionador 
 

Artículo 46. Infracciones y sanciones 
 Artículo 47. Tipificación de las infracciones 
 Artículo 48. Sanciones 
 Artículo 49. Ordenanzas municipales 
 Artículo 50. Medidas cautelares 
 Artículo 51. Potestad sancionadora y 
órganos competentes 
 
Disposición adicional primera. Capacidad y solvencia 
técnicas del redactor del Estudio de Impacto 
Ambiental y del Estudio de Sostenibilidad 
Disposición adicional segunda. Personal de vigilancia 
e inspección 
Disposición adicional tercera. Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas 
 
Disposición transitoria primera. Actividades e 
instalaciones preexistentes 
Disposición transitoria segunda. Procedimientos en 
tramitación 
Disposición transitoria tercera. Planeamiento 
territorial y urbanístico en tramitación 
Disposición transitoria cuarta. Irretroactividad 
 

Disposición derogatoria única 
 
Disposición final primera. Habilitación reglamentaria 
Disposición final segunda. Entrada en vigor 
 

ANEXO A. Proyectos contemplados en el artículo 8.1 
 

ANEXO B. 
 B1 Planes y Programas contemplados en el 
artículo 25 
 B2 Proyectos contemplados en el artículo 30 
 

ANEXO C. Proyectos contemplados en el artículo 34 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
I

Desde hace ya bastantes años la preocupa-
ción por el medio ambiente se ha colocado en el 
centro de la atención ciudadana y, por ello, entre las 
prioridades de la acción política. Una acción 
ambiental que halla su fundamento en numerosos 
textos normativos de carácter interno, pero que 
acabó por adquirir decidido protagonismo a partir del 
impulso derivado de las políticas comunitarias. 
 

En efecto, los textos originarios de las 
Tratados fundacionales de las Comunidades Europeas 
no contenían previsiones específicas sobre el medio 
ambiente no obstante lo cual la Comunidad empezó a 
gestar una política ambiental en la década de los 
años setenta del pasado siglo; política basada, 
fundamentalmente, en la idea de los llamados 
"poderes implícitos", según la cual cuando una 
acción de la Comunidad resulte necesaria para lograr, 
en el funcionamiento del mercado común, uno de los 
objetivos de la Comunidad, sin que el Tratado haya 
previsto los poderes de acción necesarios, el Consejo 
adoptará las disposiciones pertinentes. Esta idea, que 
sigue presente en la versión actual del artículo 308 
del Tratado Constitutivo de la Comunidad, estuvo en 
la base del Primer Programa de acción de la 
Comunidad en materia de medio ambiente que se 
remonta al año 1973. Con todo, la política ambiental 
de la Comunidad debía vincularse a la política 
económica y del mercado para poder legitimarse, lo 
cual suponía una cierto freno a la adopción de 
decisiones autónomas. No es hasta el Acta Única, de 
1986, cuando la política medioambiental adquiere 
cierta vida propia; autonomía que se logra definitiva-
mente en las reformas llevadas a cabo en el Tratado 
de Maastricht, de 1992, del que trae causa el Título 
XIX de la Tercera Parte del Tratado de Roma 
(actuales artículos 174 a 176), que plasman y 
definen títulos competenciales específicos para una 
política medioambiental más ambiciosa. 
 

Las normas comunitarias que plasman esa 
política ambiental, contemplada ahora como una 
finalidad esencial de la Unión, se imponen a los 
Estados miembros a través de las normas de 
resultado que son las Directivas; normas que aquéllos 
deberán trasponer e integrar en su propio Ordena-
miento conforme a sus respectivas reglas de 
distribución interna de competencias. 
 

La política ambiental comunitaria ha quedado 
plasmada, en efecto, en numerosas Directivas 
fundadas en el objetivo de lograr un desarrollo 
económico sostenible basado en un alto nivel de 
protección de la calidad del medio ambiente e 
inspiradas en principios ambientales ampliamente 
aceptados, por los que se dirigen e inspiran, como 
guías de acción, la propia normativa comunitaria y 
aun la política interna de los Estados miembros. Entre 
esos principios, que no procede ahora enumerar, pero 
que han ido adquiriendo perfiles propios al cabo de 
los años, se encuentra el principio de prevención, del 
que se deduce la idea de que es preferible la acción y 
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el control anticipados que la reparación y que se 
articula mediante técnicas como las evaluaciones 
ambientales previas a las autorizaciones de proyectos 
o actividades, la imposición de condiciones o 
restricciones para su desarrollo o incluso la solución 
última de las actividades prohibidas. 
 

Así, pues, sobre la base de estos anteceden-
tes la actual Unión Europea fue aprobando, como se 
ha dicho, numerosas Directivas entre las que cabe 
citar, por lo que ahora interesa, la Directiva 85/337, 
de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de 
las repercusiones de determinados proyectos públicos 
y privados sobre el medio ambiente (modificada de 
manera importante por la posterior Directiva 97/11, 
de 3 de marzo de 1997 y de manera menos 
destacada por la Directiva 2003/35, de 26 de mayo 
de 2003); la Directiva 96/61, del Consejo, de 24 de 
septiembre de 1996, relativa a la prevención y 
control integrado de la contaminación; o la Directiva 
2001/42, del Parlamento y del Consejo, de 27 de 
junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos 
de ciertos planes y programas en el medio ambiente. 
Directivas todas ellas que, como normas de resultado 
que son, según ya se ha dicho, tenía y tienen que ser 
traspuestas al Ordenamiento interno por quien en 
cada caso posea las competencias. 
 

II 
 

Desde el punto de vista interno hay que 
atender, en primer lugar, a los postulados constitu-
cionales. La Constitución Española, en efecto, 
contempla ya la protección del medio ambiente como 
un principio rector esencial de la política social y 
económica. Así, en su artículo 45 se refiere al 
derecho a disfrutar del medio ambiente y a la 
obligación de todos los poderes públicos de velar por 
su protección, mejora y, en su caso, restauración. 
 

El principio de descentralización en que se 
basa el sistema político español supone, también 
aquí, que la referencia a los poderes públicos del 
artículo 45 de la Constitución deba incorporar la 
óptica competencial puesto que las Comunidades 
Autónomas han asumido estatutariamente 
competencias en esta materia. El criterio de principio 
se halla en el artículo 149.1.23ª de la Constitución, 
según el cual corresponde al Estado la legislación 
básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las Comunidades 
Autónomas de establecer normas adicionales de 
protección. Así, pues, la Comunidades Autónoma 
pueden desarrollar la normativa básica estatal si han 
asumido competencias para ello en sus Estatutos. 
 

Eso es lo que exactamente sucede en el caso 
de Cantabria, como por lo demás en todas las otras 
Comunidades Autónomas. Conforme al artículo 25.7 
del Estatuto de Autonomía para Cantabria, la 
Comunidad asume competencias para el desarrollo 
legislativo y ejecución de la protección del medio 
ambiente y de los ecosistemas, en el marco de la 
legislación básica del Estado y en los términos que la 
misma establezca. 

 La legislación básica estatal en el concreto 
ámbito que nos ocupa está configurada por algunas 
destacadas normas de rango legal. 
 

Así, en primer lugar, la antes citada Directiva 
85/337, de 27 de junio de 1985, fue objeto de una 
inicial trasposición por el Real Decreto legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, Evaluación del Impacto 
Ambiental, en el contexto del conjunto de normas 
que adaptaron el Derecho español a la entonces 
reciente entrada de España a la Comunidad. La 
modificación de la Directiva 85/337 por la posterior 
97/11, de 3 de marzo de 1997, obligó a la sustancial 
modificación de dicho texto legal para adaptarlo, 
justamente, a los cambios operados en la Directiva de 
la que traía causa, primero por Real Decreto-ley 
9/2000, de 6 de octubre, transformado luego en la 
Ley 6/2001, de 8 de mayo. El texto vigente del Real 
Decreto Legislativo 1302/1986 es, pues, el 
resultante de la integración en él de las modificacio-
nes operadas en 2001. 
 

La Directiva 96/61, de 24 de septiembre de 
1996, fue traspuesta el Derecho interno por la 
importante Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención 
y control integrados de la contaminación; integración 
que, como la propia Ley especifica, se lleva a cabo 
con carácter básico y mínimo, esto es, como norma 
común y sin perjuicio de la potestad legislativa de las 
Comunidades Autónomas, que podrán, efectivamen-
te, no sólo desarrollar las previsiones de la ley sino 
también, si así lo desean, establecer normas 
adicionales de protección (artículo 2 de la Ley 
16/2002 y Disposición Final Quinta). 
 

Finalmente, la Directiva 2001/42, de 27 de 
junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos 
de ciertos planes y programas en el medio ambiente 
ha sido traspuesta recientemente por el Estado, 
dictando la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas sobre el medio ambiente, aunque sin 
embargo algunas Comunidades Autónomas habían 
dictado normas autonómicas, en uso de una conocida 
jurisprudencia constitucional, incorporando a su 
ámbito territorial el contenido de dicha Directiva. 
 

III 
 

En Cantabria el desarrollo de la normativa 
estatal en la materia ha sido escaso. Sólo cabe 
mencionar una norma relacionada con la evaluación 
de impacto ambiental. Una norma, además, de 
carácter reglamentario: el Decreto 50/1991, de 29 de 
abril, de evaluación de impacto ambiental para 
Cantabria; modificado luego por los Decretos 
77/1996, de 8 de agosto y 38/1999, de 12 de abril, 
para cambiar parcialmente el Anexo de proyectos e 
instalaciones sujetos a evaluación ambiental. Pero el 
Decreto 50/1991 fue objeto de una Sentencia del 
Tribunal Superior de Justicia de Cantabria que anuló 
algunas de sus previsiones. En efecto, la Sentencia 
de 4 de abril de 2002 anuló las previsiones del 
Decreto 50/1991 en cuanto por él se ampliaba el 
elenco de actividades que, conforme a la normativa 
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básica estatal, habían de someterse a evaluación 
ambiental. En particular, los planes de urbanismo. La 
anulación se produjo no tanto por haberse ampliado 
dicho elenco cuanto por haberse llevado a cabo por 
una norma de rango insuficiente, violando así el 
principio de reserva de ley que, con cita de la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo (Sentencia de 24 
de octubre de 1996), la mencionada Sentencia 
considera que cabe deducir con carácter general del 
artículo 9.3 de la Constitución para las materias que, 
como ésta, afecten a la libertad o a la propiedad. La 
inmediatamente posterior Ley de Cantabria 5/2002, 
de 24 de julio, previó ya de forma expresa lo que de 
manera implícita se deducía también, desde un año 
antes, de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, 
de ordenación territorial y régimen urbanístico del 
suelo: que los planes territoriales y urbanísticos 
debían someterse a evaluación ambiental, cubriendo 
así el posible vacío normativo producido tras la citada 
Sentencia de 4 de abril de 2002. Ley de Cantabria 
5/2002 que adelantó así el parcial cumplimiento de la 
antes citada Directiva 2001/42, de 27 de junio, 
relativa a la evaluación ambiental de los efectos de 
determinados planes y programas, en cuya virtud 
deben ser objeto de análisis ambiental todos los 
planes que afecten al territorio y uso del suelo. 
 

Esta es, en síntesis, la situación actual en la 
Comunidad Autónoma. Una situación de la que se 
deriva la vigencia y aplicación de una única norma 
autonómica en desarrollo de la legislación estatal (el 
Decreto 50/1991, de evaluación de impacto 
ambiental, modificado, en particular, por la Ley de 
Cantabria 5/2002) y la aplicación directa, en ausencia 
de Derecho autonómico, de la legislación estatal 
constituida por la ya mencionada Ley 16/2002, de 1 
de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, pero también por el viejo Reglamento 
de Actividades Clasificadas (el Decreto 2414/1961, 
de 30 de noviembre, de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas) que previó hace ya 
más de cuarenta años cierto control supramunicipal 
de un conjunto heterogéneo de actividades, en las 
que la necesaria licencia de apertura de estableci-
mientos se sometía a prescripciones y trámites 
adicionales a los de la normativa general de régimen 
local. 
 

IV 
 

La presente Ley tiene por objeto rellenar los 
vacíos existentes y ejercitar decididamente las 
competencias que en materia de medio ambiente le 
atribuye a la Comunidad su Estatuto de Autonomía 
sobre la base del principio de prevención antes 
mencionado. 
 

Se regulan, pues, de manera conjunta e 
integrada las técnicas que permiten evaluar, estimar y 
considerar, con carácter previo a su implantación, las 
actividades e instalaciones con potencial incidencia 
en el medio ambiente y que puedan afectar, en 
consecuencia, a la calidad de vida de los ciudadanos. 
 

Las técnicas de control ambiental que la Ley 

contempla son tres y, junto con el registro de 
actividades ambientales, forman el sistema de control 
ambiental integrado. Un sistema que constituye la 
pormenorización técnica de una preocupación general 
por el entorno que, como ya se ha indicado, 
trasciende las fronteras nacionales para inscribirse 
decididamente en un marco supranacional y se 
plasma en la idea comúnmente aceptada del 
desarrollo sostenible. 
 

Tres son, como se ha dejado dicho, las 
técnicas de control ambiental que esta Ley contempla 
y regula: la autorización ambiental integrada, la 
evaluación de impacto ambiental, y la comprobación 
ambiental. 
 

Las dos primeras son de obligada inclusión 
en la medida en que suponen el desarrollo de una 
normativa estatal básica ya citada: la de evaluación 
de impacto ambiental, vigente desde 1986, y la de la 
llamada autorización ambiental integrada, que la Ley 
estatal 16/2002 traspone, igualmente con carácter 
básico, al Derecho español. 
 

La tercera, que esta Ley denomina 
comprobación ambiental, supone una especie de 
cláusula de cierre mediante la cual aquellas 
actividades que no hubieran quedado absorbidas por 
las dos técnicas anteriores y puedan eventualmente 
afectar, siquiera sea de manera indirecta, al medio 
ambiente se someterán a una previa comprobación y 
evaluación de su incidencia ambiental que será 
competencia de una Comisión y que completa la 
tarea de sustitución del viejo Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 1961. 
 

V

El Título I contempla el llamado sistema de 
control ambiental integrado, donde se especifican y 
describen las técnicas citadas, el ámbito de la Ley, 
las competencias administrativas y se especifican 
algunas previsiones indispensables para el buen fin de 
la norma como la ilegalidad de las instalaciones, 
actividades u obras llevadas a cabo en contravención 
de las exigencias medioambientales previstas y la 
posibilidad de su suspensión inmediata. Asimismo se 
contemplan en este título disposiciones de carácter 
instrumental como el registro ambiental y otras 
contempladas en aras del principio de transparencia y 
de participación ciudadana. 
 

El Título II se dedica a la primera de la 
técnicas enunciadas: la autorización ambiental 
integrada que supone un procedimiento unificado, 
desde la perspectiva ambiental, para la explotación 
de las instalaciones y actividades a que se refiere el 
Anexo A de la presente Ley. Se regula, en particular, 
y sin perjuicio de su necesario desarrollo reglamenta-
rio, el procedimiento de la autorización ambiental, la 
vigencia y revisión de la autorización y las obligacio-
nes del titular de la instalación de que se trate. 
 

El Título III regula la evaluación de impacto 
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ambiental entendida como el conjunto de estudios e 
informes necesarios para formular una declaración de 
impacto ambiental en la que se fijen y determinen las 
condiciones de protección requeridas para la 
aprobación de los proyectos y actividades contem-
plados en el Anexo B de esta Ley. Se sigue aquí de 
cerca el criterio anterior, aunque incidiendo en el 
procedimiento que pretende ser sencillo y clarificador. 
La declaración de impacto ambiental ha de venir 
precedida de un estudio de tal naturaleza elaborado 
por técnicos cualificados a cuyo efecto la ley prevé la 
creación de un registro público. 
 

Dentro de este título la Ley incorpora una 
específica previsión en relación con la evaluación de 
planes y programas, que constituye ya una exigencia 
de la Directiva 2001/42, de 27 de junio, pendiente, 
como se ha indicado, de trasposición por parte del 
Estado pero que es posible y conveniente contemplar 
desde ahora mismo en la normativa autonómica. La 
evaluación de este tipo de planes tiene un carácter 
menos rígido que el de otros proyectos. Se trata más 
bien de un informe de sostenibilidad que puede, sin 
embargo, condicionar la aprobación del plan en los 
términos de la legislación territorial y urbanística. De 
ahí que la singularidad más destacable que esta Ley 
ha considerado oportuno incorporar, sea la de llevar a 
cabo dicho informe de sostenibilidad de los 
instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico 
tan pronto como sean conocidas las previsiones y 
directrices que pretenda incorporar el plan, esto es, 
con anterioridad a la aprobación inicial del correspon-
diente instrumento. Una previsión que pretende 
impedir que se consoliden, con un coste adicional, 
previsiones insostenibles desde el punto de vista 
ambiental y que de esa manera da repuesta apropiada 
a la peculiaridad del planeamiento, cuya incidencia en 
el ambiente ha de valorarse desde parámetros y 
presupuestos diferentes a los que debe inspirar la de 
otro tipo de proyectos y actividades. 
 

El Título IV, bajo la rúbrica "Comprobación 
ambiental", regula la tercera de las técnicas de 
control ambiental previstas en la Ley. La idea motriz 
es que los Ayuntamientos incorporen a la licencia de 
apertura, exigida a toda actividad o instalación que 
no deba someterse al ámbito de aplicación de la 
autorización ambiental integrada o la evaluación de 
impacto ambiental, una comprobación que valore la 
incidencia en el ambiente de las actividades que se 
pretenden autorizar. En principio, será objeto de 
comprobación toda actividad que potencialmente 
afecte al medio ambiente. No obstante, y con 
finalidad aclaratoria, la Ley enumera en un Anexo C la 
lista de aquellas actividades sujetas a licencia que, en 
todo caso, serán objeto de comprobación. La Ley 
permite que las ordenanzas municipales establezcan 
normas adicionales de protección y autoriza 
igualmente a la Comunidad Autónoma a aprobar una 
ordenanza general de protección ambiental que será 
de aplicación subsidiaria en todos los municipios que 
carezcan de una ordenanza específica. 
 

Finalmente, la Ley contempla un Título V 
dedicado al control y disciplina ambientales.  
 

La efectividad de las técnicas de control 
ambiental a que esta Ley se refiere pivota sobre un 
principio básico, el de la invalidez de cualesquiera 
autorizaciones o licencias expedidas sin que 
previamente se haya efectuado la preceptiva 
autorización ambiental integrada, evaluación de 
impacto ambiental o comprobación ambiental. Tal es 
el criterio general que articula el régimen de 
protección de la legalidad ambiental, que, junto con la 
indispensable tipificación de infracciones y sanciones, 
completa el cuadro de las medidas diseñadas para 
dotar de la mayor eficacia el entramado protector 
previsto en la Ley. 
 

A este propósito, se prevén técnicas de 
control e inspección y un régimen sancionador en el 
que la Ley opta por no atribuir en exclusiva a los 
órganos de la Comunidad Autónoma el ejercicio de la 
potestad sancionadora, sino que, en aras del principio 
de descentralización y máxima participación de las 
entidades locales, se permite, de un lado, que en el 
marco de los criterios de antijuridicidad establecidos 
en la propia norma, las ordenanzas municipales 
puedan tipificar nuevas infracciones de acuerdo con 
sus competencias sustantivas en la materia; y, de 
otro, que los Ayuntamientos tengan competencia 
para sancionar las infracciones leves, si bien de 
manera indistinta con la Comunidad Autónoma y con 
sujeción, en todo caso, a los indispensables 
mecanismos de coordinación.  
 

Varias Disposiciones Adicionales, Transito-
rias y Finales, se unen a la Disposición que deroga 
cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en 
esta Ley, que se completa, finalmente, con los tres 
Anexos que especifican su ámbito de aplicación. 
 

TÍTULO I 
 

SISTEMA DE CONTROL AMBIENTAL INTEGRADO 
 
Artículo 1. Objeto y finalidad. 
 

1. Es objeto de la presente Ley el estableci-
miento de un sistema de control ambiental integrado 
en relación con los planes, programas, proyectos, 
instalaciones y actividades susceptibles de incidir en 
la salud y seguridad de las personas y sobre el 
ambiente. 
 

2. Integran el sistema de control ambiental 
de Cantabria el conjunto de técnicas y procedimien-
tos, de carácter preventivo, de funcionamiento y 
seguimiento, de intervención, comprobación, 
inspección y fiscalización ambiental, así como los 
instrumentos o registros de acreditación y constancia 
previstos en la Ley.  
 
Artículo 2. Definiciones. 
 

Instalación 
 

Cualquier unidad técnica fija en donde se 
desarrolle una o más de las actividades enumeradas 
en la presente Ley, así como cualesquiera otras 
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actividades directamente relacionadas con aquellas 
que guarden relación de índole técnica con las 
actividades llevadas a cabo en dicho lugar y puedan 
tener repercusiones sobre las emisiones y la 
contaminación. 
 

Modificación sustancial 
 

Cualquier modificación realizada en una 
instalación que en opinión del órgano competente 
para otorgar la autorización ambiental integrada y de 
acuerdo con los criterios establecidos en la presente 
Ley, pueda tener repercusiones perjudiciales o 
importantes en la seguridad, la salud de las personas 
o el medio ambiente. 
 

Modificación no sustancial 
 

Cualquier modificación de las características 
o del funcionamiento, o de la extensión de la 
instalación, que, sin tener la consideración de 
sustancial, pueda tener consecuencias en la 
seguridad, la salud de las personas o el medio 
ambiente. 
 

Titular 
 

Cualquier persona física o jurídica que 
explote o posea la instalación. 
 

Contaminación 
 

La introducción directa o indirecta, mediante 
la actividad humana, de sustancias, vibraciones, calor 
o ruido en la atmósfera, el agua o el suelo, que 
puedan tener efectos perjudiciales para la salud 
humana o la calidad del medio ambiente, o que 
puedan causar daños a los bienes materiales o 
deteriorar o perjudicar el disfrute u otras utilizaciones 
legítimas del medio ambiente. 
 

Emisión 
 

La expulsión a la atmósfera, al agua o al 
suelo de sustancias, vibraciones, calor o ruido 
procedentes de forma directa o indirecta de fuentes 
puntuales o difusas de la instalación. 
Valores límites de emisión 
 

La masa o la energía expresada en relación 
con determinados parámetros específicos, la 
concentración o el nivel de una emisión, cuyo valor 
no debe superarse dentro de uno o varios períodos 
determinados. Los valores límite de emisión de las 
sustancias se aplicarán generalmente en el punto en 
que las emisiones salgan de la instalación y en su 
determinación no se tendrá en cuenta una posible 
dilución. En lo que se refiere a los vertidos indirectos 
al agua, y sin perjuicio de la normativa relativa a la 
contaminación causada por determinadas sustancias 
peligrosas vertidas en el medio acuático, podrá 
tenerse en cuenta el efecto de una estación de 
depuración en el momento de determinar los valores 
límite de emisión de la instalación, siempre y cuando 
se alcance un nivel equivalente de protección del 
medio ambiente en su conjunto y ello no conduzca a 

cargas contaminantes más elevadas en el entorno. 
 

Mejores Técnicas Disponibles 
 

La fase más eficaz y avanzada de desarrollo 
de las actividades y de sus modalidades de 
explotación, que demuestren la capacidad práctica de 
determinadas técnicas para constituir, en principio, la 
base de los valores límite de emisión destinados a 
evitar o, cuando ello no sea posible, reducir en 
general las emisiones y el impacto en el conjunto del 
medio ambiente y de la salud de las personas. 
 

1. Técnica 
 

A estos efectos, se entenderá por técnicas la 
tecnología utilizada, junto con la forma en que la 
instalación esté diseñada, construida, mantenida, 
explotada o paralizada. 
 

2. Disponibles 
 

Las técnicas desarrolladas a una escala que 
permita su aplicación en el contexto del correspon-
diente sector industrial, en condiciones económicas y 
técnicamente viables, tomando en consideración los 
costes y los beneficios, tanto si las técnicas se 
utilizan o producen en España, como si no, siempre 
que el titular pueda tener acceso a ellas en 
condiciones razonables. 
 

3. Mejores 
 

Las técnicas más eficaces para alcanzar un 
alto nivel general de protección del medio ambiente 
en su conjunto y de la salud de las personas. 
 

Proyecto 
 

Todo documento técnico que define o 
condiciona de modo necesario, particularmente en lo 
que se refiere a la localización, la realización de 
construcciones o de otras instalaciones y obras, así 
como otras intervenciones en el medio natural o en el 
paisaje, incluidas las destinadas a la explotación de 
los recursos naturales renovables y no renovables, y 
todo ello en el ámbito de las actividades recogidas en 
los anexos de la presente Ley. 
 

Titular del Proyecto o Promotor 
 

Se considera como tal tanto a la persona 
física o jurídica que solicita una autorización relativa a 
un proyecto privado, como a la autoridad pública que 
toma la iniciativa respecto a la puesta en marcha de 
un proyecto. 
 

Autoridad competente sustantiva 
 

Aquella que, conforme a la legislación 
aplicable al proyecto de que se trate, ha de conceder 
la autorización para su realización. 
 

Estudio de Impacto Ambiental 
 

Es el documento técnico que debe presentar 
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el titular del proyecto, y sobre la base del que se 
produce la Declaración de Impacto Ambiental. Este 
estudio deberá identificar, describir y valorar de 
manera apropiada, y en función de las particularida-
des de cada caso concreto, los efectos notables 
previsibles que la realización del proyecto produciría 
sobre los distintos aspectos ambientales (efectos 
directos e indirectos; simples, acumulativos o 
sinérgicos; a corto, a medio o a largo plazo; positivos 
o negativos; permanentes o temporales; reversibles o 
irreversibles; recuperables o irrecuperables; periódicos 
o de aparición irregular; continuos o discontinuos. 
 

Estudio de Sostenibilidad 
 

Informe elaborado por el promotor en el que 
identifica, describe y evalúa los probables efectos 
significativos sobre el medio ambiente que puedan 
derivarse de la aplicación del plan o programa, así 
como sus alternativas razonables. 
 

Memoria ambiental 
 

Es el pronunciamiento del órgano ambiental 
competente en el que se analiza el informe de 
sostenibilidad y el proceso de evaluación seguido al 
objeto de integrar los aspectos ambientales en la 
propuesta de plan o programa previendo los impactos 
significativos de su aplicación. 
 
Artículo 3. Técnicas de control ambiental. 
 

El control ambiental se verificará a través de 
los siguientes mecanismos o técnicas: 
 

a) La autorización ambiental integrada. 
 

b) La evaluación de impacto ambiental. 
 

c) La comprobación ambiental. 
 
Artículo 4. Autorización ambiental integrada. 
 

1. La autorización ambiental integrada es la 
resolución por la que, a los solos efectos de la 
protección del ambiente y de la salud de las personas 
y bajo los requisitos y condiciones en la misma 
establecidos, se permite la explotación de la totalidad 
o parte de una instalación. 
 

2. La autorización ambiental integrada 
incluirá, cuando fuere necesaria, la evaluación y 
declaración de impacto ambiental. 
 
Artículo 5. Evaluación ambiental. 
 

1. La evaluación ambiental es el conjunto de 
estudios e informes necesarios para formular una 
declaración de impacto ambiental o una memoria 
ambiental en los que se determinen las condiciones 
de protección ambiental requeridas para la aprobación 
y ejecución de determinados planes, programas, 
proyectos, instalaciones o actividades. 
 

2. La evaluación ambiental de los planes y 
programas se sujetará al procedimiento que con 

carácter específico se regula en esta Ley. 
 
Artículo 6. Comprobación ambiental. 
 

La comprobación ambiental es el trámite o 
serie de trámites que, en el seno del procedimiento 
de una autorización municipal de apertura o actividad, 
determina las condiciones de protección ambiental a 
las que deben sujetarse cualesquiera instalaciones o 
actividades que puedan ser causa de molestias, 
riesgos o daños para las personas, sus bienes o el 
ambiente y no estén sometidas a alguno de los 
controles previstos en los artículos anteriores. 
 
Artículo 7. Competencia administrativa. 
 

1. Corresponde a la Administración de la 
Comunidad Autónoma el otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada. 
 

2. La evaluación de impacto ambiental es 
competencia de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, salvo que, de conformidad con la 
legislación estatal básica, deba ser realizada por la 
Administración General del Estado. En los procedi-
mientos de evaluación de impacto ambiental se 
insertará el preceptivo informe de las entidades 
locales afectadas. 
 

3. La comprobación ambiental será 
competencia de la Administración de la Comunidad 
Autónoma. La misma se ejercerá a través de la 
Comisión para la comprobación ambiental. 
 
Artículo 8. Sujeción de actividades. 
 

1. Los proyectos, instalaciones y actividades 
recogidos en el Anexo A de esta Ley se sujetarán a 
autorización ambiental integrada. 
 

2. Los planes, programas, proyectos, 
instalaciones y actividades que constan en el Anexo 
B de esta Ley se someterán a evaluación de impacto
ambiental. 
 

3. Las instalaciones o actividades que 
puedan tener incidencia ambiental significativa 
excepto las comprendidas en los anexos A y B de la 
presente Ley se sujetarán a la comprobación 
ambiental a que se refiere el artículo 6. En particular, 
y a los efectos anteriores se considera que las 
actividades e instalaciones enumeradas en el Anexo 
C de esta Ley tienen incidencia significativa, sin que 
esta enumeración tenga carácter limitativo. 
 

4. Los proyectos de reforma, transformación 
y ampliación de instalaciones y actividades se 
sujetarán también al control ambiental pertinente, de 
acuerdo con lo establecido en los apartados 
anteriores de este artículo. 
 
Artículo 9. Exclusiones. 
 

1. Están excluidos de control ambiental los 
planes, programas, proyectos, instalaciones y 
actividades que disponga la legislación estatal básica. 
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2. Excepcionalmente, y cuando sea 
conveniente por razones de interés público, 
debidamente justificadas, el Gobierno, previo informe 
del órgano ambiental competente de la Comunidad 
Autónoma, podrá excluir de la aplicación del 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental a 
todo o parte de un determinado proyecto, a cuyo 
efecto deberá adoptar las medidas necesarias a fin de 
minimizar su impacto ambiental. El proyecto en 
cuestión sólo podrá ejecutarse una vez comunicada la 
oportuna exclusión a la Administración General, al 
efecto de garantizar la observancia de la normativa 
comunitaria, y previa publicación de la resolución que 
acuerde la exclusión en el Boletín Oficial de 
Cantabria.  
 
Artículo 10. Valores límite de emisión y prescripcio-
nes técnicas. 
 

1. Las condiciones de protección ambiental 
se determinarán en cada caso de conformidad con los 
valores límite de emisión y con las prescripciones 
técnicas de carácter general contemplados en la 
legislación sectorial. 
 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, los valores límite de emisión y las 
prescripciones técnicas podrán también establecerse 
mediante acuerdos suscritos entre la Administración 
y las empresas o asociaciones empresariales de los 
distintos sectores industriales, siempre que reporten 
un nivel de protección superior. Los valores y 
prescripciones así establecidos se incorporarán al 
contenido de las licencias y autorizaciones que 
requiera el ejercicio de la correspondiente actividad. 
 
Artículo 11. Autorizaciones y licencias. 
 

1. El otorgamiento de las autorizaciones y 
licencias que fueren necesarias para la ejecución de 
planes y proyectos o la instalación y funcionamiento 
de actividades sujetos a algún tipo de control 
ambiental quedará condicionado a la correspondiente 
autorización ambiental integrada, a la realización de la 
oportuna evaluación de impacto ambiental o a la 
comprobación ambiental. 
 

2. Las obras, instalaciones y actividades 
llevadas a cabo en contravención de lo dispuesto en 
el apartado anterior serán ilegales y la Administración 
competente en materia de medio ambiente podrá 
instar a la autoridad sustantiva la suspensión en tanto 
no se haya verificado el oportuno control ambiental.  
 

3. Los cambios de titularidad de las 
actividades sujetas a control ambiental serán 
comunicados en el plazo de tres meses a la 
Administración que hubiere efectuado dicho control. 
 
Artículo 12. Registro ambiental. 
 

El Registro ambiental, que se llevará en la 
Consejería competente en materia de medio 
ambiente, recogerá cuantas actuaciones de 
intervención, comprobación, inspección y fiscaliza-
ción se hayan llevado a cabo por la Administración de 

la Comunidad Autónoma y los Ayuntamientos en 
aplicación de la presente Ley. A estos efectos, los 
Ayuntamientos comunicarán, en los términos 
dispuestos reglamentariamente, los actos de control 
ambiental que hayan realizado en el ejercicio de sus 
competencias. 
 
Artículo 13. Participación vecinal. 
 

1. Las asociaciones representativas de 
intereses ambientales y los vecinos, integrados o no 
en ellas, así como aquellas otras asociaciones o 
instituciones que puedan tener interés en el plan, 
programa, proyecto, actividad o instalación, podrán 
exigir que las Administraciones competentes en 
materia ambiental, insten a las autoridades 
sustantivas, el cumplimiento de los términos y 
condiciones que figuren en las autorizaciones 
ambientales integradas y en las autorizaciones y 
licencias municipales que incorporen la preceptiva 
comprobación ambiental. 
 

2. Asimismo, podrán solicitar la modificación 
o revocación de las autorizaciones y licencias a que 
se refiere el apartado anterior cuando sobrevinieren 
circunstancias que hagan notoriamente insuficientes 
las medidas de protección ambiental incorporadas a 
tales instrumentos.  
 
Artículo 14. Colaboración interautonómica. 
 

Cuando un plan, programa, proyecto, 
actividad o instalación sujeto a control ambiental 
pueda tener efectos significativos en el medio 
ambiente de otra Comunidad Autónoma, el órgano 
ambiental remitirá a la misma tanto el contenido del 
mismo como el estudio ambiental a fin de que pueda 
emitir su opinión al respecto. 
 
Artículo 15. Asesoramiento de la Administración. 
 

Para la tramitación de cualquiera de las 
figuras de control ambiental reguladas en esta ley, la 
Administración asesorará al promotor sobre el 
alcance específico que deban tener los estudios a 
presentar y le facilitará toda la información y 
documentación que obre en su poder y resulte de 
utilidad para la redacción de los mismos. 
TÍTULO II 
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA 
 
Artículo 16. Objeto. 
 

1. El establecimiento y funcionamiento de las 
instalaciones y actividades del Anexo A de la 
presente Ley requerirá la previa obtención de una 
autorización ambiental integrada que determine las 
condiciones a las que deban someterse de conformi-
dad a lo dispuesto en la legislación ambiental y de 
prevención y control integrado de la contaminación. 
 

2. Quedarán sujetas asimismo a autorización 
ambiental integrada las modificaciones sustanciales 
que se proyecten introducir en las instalaciones o 
actividades a que se refiere el apartado anterior. 
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3. Tendrán carácter sustancial las 
modificaciones que supongan una mayor incidencia 
de la instalación o de su actividad sobre la seguridad, 
la salud de las personas y el medio ambiente 
considerando los siguientes aspectos: 
 

a) El tamaño y producción de la instalación. 
 

b) Los recursos naturales utilizados por la 
misma. 
 

c) Su consumo de agua y energía. 
 

d) El volumen, peso y tipología de los 
residuos generados. 
 

e) La calidad y capacidad regenerativa de los 
recursos naturales de las áreas geográficas que 
puedan verse afectadas. 
 

f) El grado de contaminación producido. 
 

g) El riesgo de accidente. 
 

h) La incorporación o aumento en el uso de 
sustancias peligrosas. 
 

4. En todo caso, cualquier modificación de 
las características de una instalación o actividad 
sujeta a autorización ambiental integrada que no 
revista carácter sustancial, según lo dispuesto en el 
apartado anterior, deberá ser puesta en conocimiento 
de la Administración de la Comunidad Autónoma. Si 
la Administración entendiera que la modificación 
tienen carácter sustancial comunicará al titular en el 
plazo máximo de un mes, la necesidad de obtener la 
preceptiva autorización ambiental integrada. La falta 
de notificación en plazo de la resolución autorizará al 
interesado a llevar a cabo las modificaciones 
pretendidas. 
 
Artículo 17. Contenido. 
 

1. La autorización ambiental integrada 
incluirá en su tramitación cuantos informes o 
decisiones se requieran por exigirlo la legislación de 
control de los riesgos derivados de accidentes graves 
con presencia de sustancias peligrosas, la legislación 
de aguas o cualquier otra legislación especial o 
sectorial de prevención y control de la contaminación, 
de protección ambiental, de protección de la salud, 
de protección civil o de protección del patrimonio 
cultural. Asimismo, incorporará la declaración de 
impacto ambiental, caso de que también fuera 
necesaria la evaluación de éste. 
 

2. La autorización ambiental integrada 
incluirá las determinaciones pertinentes en relación 
con los extremos siguientes: 
 

a) Prevención de la contaminación, en 
particular mediante la aplicación de las mejores 
técnicas disponibles. 
 

b) Evitación de la producción de residuos y, 
en su caso, gestión de su reciclado, reutilización, 

valorización o eliminación a fin de evitar o reducir su 
repercusión en el ambiente, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa aplicable. 
 

c) Utilización eficiente de la energía, el agua, 
las materias primas y demás recursos. 
 

d) Adopción de las medidas necesarias para 
prevenir los accidentes o limitar sus consecuencias 
sobre la salud de las personas y el medio ambiente, 
de conformidad a la normativa que sea de aplicación. 
 

e) Restauración del espacio afectado una vez 
producida la cesación de la explotación, en particular 
mediante la adopción de las medidas necesarias para 
evitar los riesgos de contaminación. 
 

3. La autorización ambiental integrada podrá 
incluir moratorias o dispensas temporales respecto de 
los valores límite de emisión, en los términos de la 
legislación estatal básica. 
 

4. La autorización ambiental integrada 
incorporará la exigencia de requisitos adicionales de 
no garantizarse la consecución de los objetivos de 
calidad ambiental mediante el empleo de las mejores 
técnicas disponibles. 
 
Artículo 18. Procedimiento. 
 

El procedimiento para el otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada se determinará 
reglamentariamente y se sujetará a las siguientes 
reglas: 
 

a) Cuando sea necesario evaluar el impacto 
ambiental del proyecto, actividad o instalación objeto 
de la autorización ambiental, el órgano ambiental, a 
petición del interesado, señalará en el plazo máximo 
de un mes, cuáles deban ser las directrices básicas 
para la elaboración del correspondiente estudio de 
impacto ambiental por parte del titular.  
 

El procedimiento de tramitación de la 
evaluación de impacto ambiental se incluirá en el 
procedimiento de la autorización ambiental integrada, 
cuando la competencia corresponda a la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 
 

b) De conformidad con lo dispuesto en la 
legislación estatal básica, la solicitud irá acompañada 
de los documentos siguientes: 
 

- Proyecto básico de la actividad a desarrollar 
y de sus instalaciones firmado por técnico competen-
te y visado por el Colegio Oficial, reflejando los 
aspectos que reglamentariamente se determinen. 
 

- Certificación municipal que acredite la 
compatibilidad del proyecto con el planeamiento 
urbanístico o, en defecto de ella por inactividad de la 
Administración, copia de la solicitud presentada para 
obtenerla. 
 

- La documentación exigida por la legislación 
ambiental sectorial. 
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- Declaración de datos que, a criterio del 
solicitante, deban tener carácter reservado según la 
ley. 
 

- Resumen específico del proyecto que 
facilite su comprensión y divulgación en el trámite de 
información pública. 
 

- Cualquier otra documentación exigible con 
arreglo a la legislación vigente. 
 

c) La solicitud de autorización ambiental 
integrada, junto con el estudio de impacto ambiental, 
en su caso, será sometida a información pública por 
un plazo mínimo de 30 días, anunciándose la apertura 
del trámite en el Boletín Oficial de Cantabria, así 
como en un diario de amplia difusión en la Comuni-
dad Autónoma.  
 

d) Concluido el trámite de información 
pública se evacuarán los informes y consultas de 
cuantos organismos deban ser oídos de acuerdo con 
la legislación sectorial. 
 

e) El órgano ambiental competente realizará 
una evaluación ambiental del proyecto en su conjunto 
teniendo en cuenta la documentación aportada, el 
resultado de la información pública y todos los 
informes emitidos. Dicha evaluación considerará 
también los aspectos propios de la evaluación de 
impacto ambiental cuando la instalación o actividad 
deba ser objeto de ella. 
 

f) Los resultados de la evaluación ambiental 
se reflejarán en la propuesta de resolución, de la que 
se dará audiencia al interesado por un plazo de diez 
días. 
 

g) Cuando en el trámite de audiencia se 
hubieran realizado alegaciones, se dará traslado de 
las mismas a los órganos competentes para emitir 
informes vinculantes a fin de que en el plazo máximo 
de quince días manifiesten lo que estimen convenien-
te en los aspectos referidos a materias de su 
competencia, lo que igualmente tendrá carácter 
vinculante. 
 

h) La resolución que otorgue la autorización 
ambiental integrada incorporará las determinaciones o 
condiciones propuestas en los informes vinculantes y 
las que se juzguen convenientes a la vista de los 
demás informes y de las alegaciones obrantes en el 
expediente. Asimismo, incorporará la declaración de 
impacto ambiental cuando la naturaleza de la 
instalación o actividad objeto de la solicitud así lo 
requiera. 
 

i) El órgano ambiental competente dictará y 
notificará la resolución en el plazo máximo de diez 
meses a contar desde la fecha de presentación de la 
solicitud. Si vencido este plazo no se hubiera 
notificado la resolución, la solicitud podrá considerar-
se desestimada por silencio administrativo. 
 

j) La resolución que otorgue o modifique la 
autorización ambiental integrada será publicada en el 

Boletín Oficial de Cantabria. 
 
Artículo 19. Ejecución del proyecto, instalación o 
actividad. 
 

No podrán otorgarse las autorizaciones y 
licencias que sean necesarias para la ejecución de los 
proyectos o la instalación o funcionamiento de las 
actividades que requieran una autorización ambiental 
integrada en tanto no se haya publicado oficialmente 
la resolución que la otorgue. 
 
Artículo 20. Acta de conformidad ambiental. 
 

1. Ninguna actividad o instalación autorizada 
podrá comenzar a funcionar en tanto no se hayan 
comprobado por los servicios ambientales la 
efectividad de las medidas correctoras exigidas con 
arreglo a lo establecido en el Capítulo I del Título V 
de esta Ley y en la forma que reglamentariamente se 
determine. 
 

2. Las empresas suministradoras de energía 
eléctrica, agua, gas, telefonía y otros servicios 
similares exigirán el acta de conformidad ambiental 
de la instalación o actividad para la contratación 
definitiva de los referidos servicios. 
 
Artículo 21. Renovación. 
 

1. La autorización ambiental integrada, con 
todas sus condiciones, se otorgará por un plazo 
máximo de ocho años, transcurrido el cual deberá ser 
renovada y, en su caso, actualizada por períodos 
sucesivos. 
 

2. La renovación debe ser solicitada con una 
antelación mínima de diez meses sobre la fecha de 
vencimiento del plazo para el que se otorgó la 
autorización y se tramitará por el procedimiento 
simplificado que reglamentariamente se determine. 
 

3. Si vencido el término de vigencia de la 
autorización ambiental integrada, el órgano ambiental 
competente no hubiera dictado resolución expresa 
sobre la renovación, se entenderá ésta otorgada en 
las condiciones originarias. 
 
Artículo 22. Modificación de oficio. 
 

1. La autorización ambiental integrada podrá 
ser modificada de oficio cuando: 
 

a) La contaminación producida por la 
instalación aconseje modificar los valores límite de 
emisión impuestos o la adopción de otros nuevos. 
 

b) La aplicación de las mejores técnicas 
disponibles permita reducir significativamente las 
emisiones sin costes excesivos. 
 

c) La seguridad de funcionamiento del 
proceso o la actividad haga necesario emplear otras 
técnicas. 
 

d) El organismo de cuenca estime que, 
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conforme lo establecido en la legislación de aguas, 
existen circunstancias que justifiquen la revisión o 
modificación en lo referente a los vertidos al dominio 
público hidráulico de cuencas intercomunitarias. 
 

e) Lo exija la legislación vigente de aplicación 
a la instalación. 
 

2. Antes de proceder a la modificación de la 
autorización ambiental integrada, el órgano ambiental 
competente notificará al titular de la autorización las 
modificaciones que se proponga introducir en ella y a 
los distintos órganos que, en su caso, hayan 
concedido autorizaciones o licencias para la puesta 
en marcha de la actividad objeto de la misma con el 
fin de que valoren la necesidad de modificar también 
las referidas autorizaciones o licencias.  
 
Artículo 23. Obligaciones del titular de la instala-
ción. 
 

Los titulares de las instalaciones incluidas en 
el Anexo A de la presente Ley deberán: 
 

a) Disponer de la autorización ambiental 
integrada y cumplir las condiciones establecidas en la 
misma. 
 

b) Cumplir las obligaciones de control y 
suministro de información previstas en la legislación 
sectorial o resultantes de la propia autorización 
ambiental integrada. 
 

c) Comunicar al órgano ambiental competen-
te cualquier modificación, sustancial o no, que se 
proponga realizar en la instalación. 
 

d) Comunicar al órgano ambiental competen-
te la transmisión de su titularidad.  
 

e) Informar inmediatamente al órgano 
ambiental competente de cualquier incidente o 
accidente que pueda afectar al ambiente. 
 

f) Prestar la asistencia y colaboración 
necesarias a quienes realicen las actuaciones de 
vigilancia, inspección y control. 
 

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones 
legalmente establecidas. 
 

TÍTULO III 
 

EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
CAPÍTULO PRELIMINAR 

 
Artículo 24. Objeto. 
 

1. La evaluación de impacto ambiental tiene 
por objeto reunir los estudios e informes técnicos 
precisos para identificar y evaluar todos los efectos 
ambientales que puedan seguirse de la ejecución de 
un determinado plan, programa, proyecto, instalación 
o actividad con el fin de que, antes de proceder a su 
aprobación, pueda ser conocido el alcance de dichos 

efectos y establecerse, en su caso, la necesidad de 
imponer determinadas condiciones o medidas para su 
corrección o compensación. 
 

2. Se someterán a evaluación de impacto
ambiental los planes, programas y proyectos de 
obras, instalaciones y actividades relacionados en el 
Anexo B de la presente Ley. 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO
AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS 

 
Artículo 25. Procedimiento de evaluación. 
 

1. Los planes y programas que determinen 
las estrategias, directrices y propuestas que 
contempla una Administración pública para satisfacer 
necesidades sociales no ejecutables directamente, 
sino mediante el desarrollo de un conjunto de 
proyectos, y cuyo efecto ambiental deba ser 
evaluado de conformidad con el Anexo B1 de esta 
Ley y la legislación estatal y comunitaria se 
someterán al procedimiento previsto en este capítulo. 
 

2. La evaluación ambiental de los planes y 
programas que la requieran se llevará a cabo 
mediante pieza separada del procedimiento previsto 
para su elaboración y aprobación y antes de que esta 
última tenga lugar. 
 

3. Reglamentariamente se determinarán los 
trámites y actuaciones de dicha pieza procedimental 
que, tramitada bajo la responsabilidad del órgano 
ambiental y de acuerdo con lo previsto en la 
legislación estatal básica, en todo caso incorporará: 
 

a) Un informe de sostenibilidad ambiental 
presentado por el promotor, con la amplitud, nivel de 
detalle y grado de especificación que determine el 
órgano ambiental en función a su vez del contenido y 
nivel de detalle del plan o programa a evaluar. A 
estos efectos el promotor solicitará del órgano 
ambiental un pronunciamiento sobre los aspectos 
anteriores. 

 
El informe será elaborado y firmado por pro-

fesionales con acreditada capacidad y solvencia 
técnica y visado por Colegio Oficial. 
 

b) Un trámite de consultas e información pú-
blica sobre una versión preliminar del plan o programa 
que incluya el informe de sostenibilidad ambiental. 
 

c) Una memoria ambiental, elaborada por el 
órgano ambiental dentro de los seis meses siguientes 
a la conclusión del trámite de consultas e información 
pública, en la que se analizará el proceso de 
evaluación, el informe de sostenibilidad ambiental y 
su calidad y se evaluará el resultado de las consultas 
realizadas y cómo se han tomado en consideración y 
se analizará la previsión de los impactos significativos 
de la aplicación del plan o programa. 
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Esta memoria establecerá las determinacio-
nes finales que deban incorporarse a la propuesta de 
plan o programa, debiendo ser tenidas en cuenta 
antes de su aprobación definitiva. 

 
La memoria se publicará en el «Boletín Oficial 

de Cantabria». 
 
Si la memoria no se formula en el plazo ante-

riormente señalado, tanto el promotor del plan como 
el órgano competente para su aprobación o 
autorización podrán requerir al órgano ambiental al 
efecto de que lo haga en un nuevo plazo de dos 
meses. 
 

d) La propuesta de plan o programa que ela-
bore su promotor teniendo en cuenta el informe de 
sostenibilidad ambiental, las alegaciones formuladas 
en las consultas y la memoria ambiental. 
La recepción por el órgano ambiental de esta 
propuesta pondrá fin a la pieza separada de 
evaluación del plan o programa sin perjuicio de lo 
dispuesto en el siguiente apartado. 
 

4. Una vez aprobado el correspondiente plan 
o programa, el órgano promotor pondrá a disposición 
del órgano ambiental, de las Administraciones 
públicas afectadas, de los Estados miembros de la 
Unión Europea que hayan sido consultados y del 
público en general la siguiente documentación: 

 
a) El plan o programa aprobado. 

 
b) Una declaración que resuma los siguientes 

aspectos: 
 

1º De qué manera se han integrado en el 
plan o programa los aspectos ambientales. 
 

2º Cómo se han tomado en consideración el 
informe de sostenibilidad ambiental, los resultados de 
las consultas, incluyendo en su caso las consultas 
transfronterizas, la memoria ambiental, así como, 
cuando proceda, las discrepancias que hayan podido 
surgir en el proceso. 
 

3º Las razones de la elección del plan o pro-
grama aprobados, en relación con las alternativas 
consideradas. 
 

c) Las medidas adoptadas para el seguimien-
to de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación del plan o programa. 
 

d) Un resumen no técnico sobre la documen-
tación contenida en los puntos b) y c). 
 
Artículo 26. Especialidad de los planes generales de 
ordenación urbana. 
 

Los avances del planeamiento urbanístico 
general serán sometidos al procedimiento de 
evaluación previsto en el artículo anterior con las 
particularidades siguientes: 
 

a) El informe de sostenibilidad ambiental se 

elaborará con anterioridad a la aprobación inicial del 
plan sobre la base de los presupuestos y orientaciones 
conocidos de éste. Dicho informe se someterá a la 
consideración de la autoridad ambiental de la 
Administración autonómica a efectos de que en el 
plazo de dos meses formule cuantas observaciones y 
sugerencias considere pertinentes desde la perspectiva 
de sus competencias. El citado informe, junto con las 
observaciones y sugerencias formuladas, se 
incorporará a la documentación del plan que se someta 
a la exposición pública previa contemplada en la 
legislación urbanística de Cantabria. 
 

b) Con los resultados que arrojen los trámites 
previstos en el apartado anterior se elaborará el 
informe de sostenibilidad ambiental definitivo 
haciendo constar las observaciones y sugerencias 
aceptadas y los motivos por los que se rechazan las 
que no lo sean. Dicho informe definitivo se 
incorporará al plan antes de su aprobación inicial. 
 

c) El trámite de consultas se desarrollará con-
juntamente con el de información pública previsto en 
la legislación urbanística. 
 

Concluido el trámite de consultas e informa-
ción pública, el órgano ambiental elaborará la 
memoria ambiental del plan evaluado y la enviará al 
órgano competente para su aprobación provisional 
que, antes de proceder a la misma, tendrá en cuenta 
el informe de sostenibilidad ambiental, las alegacio-
nes formuladas en las consultas y la memoria 
ambiental. 
 
Artículo 27. [Suprimido] 

Artículo 28. [Suprimido] 

Artículo 29. [Suprimido] 
 

CAPÍTULO II 
 

DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
DE PROYECTOS, ACTIVIDADES O INSTALACIONES 
 
Artículo 30. Procedimiento de evaluación. 
 

1. Los proyectos, actividades o instalaciones 
cuyo impacto ambiental deba ser evaluado de 
conformidad con el Anexo B 2 de esta Ley se 
someterán al procedimiento previsto en este capítulo. 
 

2. Reglamentariamente se determinarán los 
trámites y actuaciones de dicho procedimiento que 
en todo caso incorporará: 
 

a) Documento justificativo de apertura del 
expediente de autorización del proyecto, actividad o 
instalación en el órgano con competencia sustantiva 
 

b) Un estudio de impacto ambiental. 
 

c) Un trámite de información pública. 
 

d) Una declaración de impacto ambiental. 
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Artículo 31. Estudio de Impacto Ambiental. 
 

1. Los proyectos, actividades o instalaciones 
cuyo impacto ambiental deba ser evaluado incluirán el 
correspondiente estudio de impacto ambiental. 
 

2. El estudio será redactado por profesiona-
les o equipos de profesionales con acreditada 
capacidad y solvencia técnica ambiental y contendrá 
como mínimo las siguientes determinaciones o datos:  
 

a) La descripción general del proyecto y sus 
previsibles exigencias en relación con la utilización del 
suelo y de otros recursos naturales. 
 

b) La estimación de los tipos y cantidades de 
residuos vertidos y emisiones de materia o energía 
resultantes. 
 

c) La exposición de las principales 
alternativas estudiadas y una justificación de las 
principales razones de la solución adoptada, teniendo 
en cuenta los efectos ambientales. 
 

d) La evaluación de los efectos previsibles 
directos e indirectos del proyecto sobre la población, 
la flora, la fauna, el suelo, el aire, el agua, los 
factores climáticos, el paisaje y los bienes materiales, 
incluido el patrimonio histórico-artístico y el 
arqueológico, así como el detalle de la interacción 
entre todos estos factores. 
 

e) La relación pormenorizada y el análisis de 
las medidas previstas para reducir, eliminar o 
compensar los efectos ambientales y sobre la salud 
significativos. 
 

f) El programa de vigilancia ambiental a 
desarrollar durante la ejecución del proyecto y con 
posterioridad. 
 

g) Un resumen del estudio y conclusiones en 
términos fácilmente comprensibles. 
 

h) Informe detallado de las dificultades 
informativas o técnicas encontradas en la elaboración 
del mismo, caso de que hubieran existido. 
 

i) Cualesquiera otras exigidas por la 
legislación comunitaria, la legislación estatal básica o 
la legislación autonómica sectorial. 
 

3. El promotor de la actividad evaluada y los 
redactores del estudio de impacto ambiental 
responderán ante la Administración del contenido y 
de la fiabilidad del mismo en los términos previstos 
en la disposición adicional primera de esta Ley. 
 

Artículo 32. Información pública. 
 

1. El estudio de impacto ambiental será 
sometido, dentro del procedimiento aplicable para la 
autorización o realización del proyecto, actividad o 
instalación que corresponda y conjuntamente con 
éste, al trámite de información pública y demás 

informes que en aquél se establezcan. 
 

2. Si en el procedimiento sustantivo no 
estuviera prevista la información pública, el órgano 
ambiental competente procederá directamente a 
someter el estudio de impacto ambiental al trámite de 
información pública durante un período mínimo de un 
mes y no superior a dos meses. Quedarán excluidos 
del trámite de información pública los datos y la 
documentación cuya confidencialidad deba 
preservarse de conformidad con la legislación 
vigente. 
 
Artículo 33. Declaración de impacto ambiental. 
 

1. La evaluación concluirá con la adopción 
por el órgano ambiental competente de una 
declaración de impacto ambiental sobre la convenien-
cia o no de realizar el proyecto, la actividad o la 
instalación evaluados y, en su caso, sobre las 
condiciones a que debe someterse su ejecución o 
desarrollo para evitar, reducir y compensar los 
efectos ambientalmente indeseables. 
 

2. La declaración de impacto ambiental se 
remitirá al órgano competente para aprobar o 
autorizar el proyecto, la instalación o la actividad 
evaluados. Si este último no estuviera conforme con 
el contenido de la declaración de impacto podrá 
plantear su discrepancia al órgano ambiental. 
 

Si el órgano ambiental la estimare, procederá 
a modificar la declaración de impacto ambiental. 
 

Si mantuviere su criterio, elevará el 
expediente al Consejo de Gobierno para la resolución 
de la discrepancia. 
 

3. La declaración de impacto ambiental se 
publicará en el Boletín Oficial de Cantabria y se 
incorporará a la autorización, aprobación, licencia o 
concesión del proyecto, instalación o actividad. 
 

4. La declaración de impacto ambiental 
señalará el plazo para el inicio de la ejecución de los 
proyectos, instalaciones o actividades. Transcurrido 
el mismo sin haberse iniciado la ejecución por causas 
imputables a su promotor, la declaración perderá toda 
su eficacia. No obstante, si existieran causas 
debidamente justificadas, el órgano autorizante podrá 
prorrogar el referido plazo antes de su expiración.  
 

5. Las condiciones generales o específicas 
establecidas en la declaración de impacto ambiental 
deberán adaptarse a las innovaciones aportadas por 
el progreso científico o técnico que incidan sobre la 
actividad evaluada, siempre que sean técnica y 
económicamente viables. 
 

6. La declaración de impacto ambiental se 
adoptará y notificará dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha de la recepción en el órgano 
ambiental del expediente completo remitido por el 
órgano competente para aprobar o autorizar el 
proyecto, la actividad o la instalación. 
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En ningún caso se entenderán adquiridas por 
silencio administrativo licencias o autorizaciones que 
contravengan lo dispuesto en la legislación ambiental 
y en los oportunos mecanismos de control ambiental 
cuando adolezcan de vicios esenciales determinantes 
de su nulidad o constituyan infracción ambiental 
grave. 
 

TÍTULO IV 
 

COMPROBACIÓN AMBIENTAL 
 
Artículo 34. Objeto. 
 

1. Las licencias para la realización de 
actividades o el establecimiento y funcionamiento de 
instalaciones, así como para su modificación 
sustancial, que puedan ser causa de molestias, 
riesgos o daños para las personas, sus bienes o el 
medio ambiente y no precisen de autorización 
ambiental integrada ni declaración de impacto 
ambiental, se otorgarán previa comprobación y 
evaluación de su incidencia ambiental. En todo caso, 
estarán sujetos a la comprobación ambiental, las 
actividades e instalaciones enumeradas en el Anexo 
C de la presente Ley. 
 

2. Se considerarán de carácter sustancial las 
modificaciones de una actividad o instalación cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 
 

a) Un incremento del volumen de la actividad 
o instalación superior al 25 %. 
 

b) Un incremento de la producción que 
supere el 50 %. 
 

c) Una incidencia significativa en la calidad y 
capacidad regenerativa de los recursos naturales de 
las áreas geográficas que puedan verse afectados. 
 

3. Asimismo, se considerarán de carácter 
sustancial las modificaciones de una actividad o 
instalación cuando, por las características de la 
actividad o instalación y su previsible incidencia sobre 
la seguridad, la salud de las personas y el medio 
ambiente, concurran circunstancias excepcionales 
que lo justifiquen y así se constate mediante 
resolución motivada del Alcalde. 
 

4. Las condiciones de prevención y 
protección ambiental a las que deban sujetarse las 
instalaciones o actividades a que este artículo se 
refiere se determinarán mediante un trámite de 
comprobación ambiental. Este trámite formará parte 
del procedimiento para el otorgamiento de las 
licencias de actividad y apertura entre cuyas 
determinaciones se incluirán las condiciones de 
prevención y protección ambiental exigibles. 
 

Artículo 35. Finalidad. 
 

1. La finalidad de la comprobación ambiental 
es prevenir o reducir en origen la producción de 

residuos y la emisión de sustancias contaminantes al 
aire, al agua o al suelo, así como la generación de 
molestias o de riesgos que produzcan las correspon-
dientes actividades e instalaciones y que sean 
susceptibles de afectar a las personas, bienes o al 
medio ambiente. 
 

2. La comprobación ambiental aglutinará e 
integrará en un condicionado único las prescripciones 
resultantes de las consultas e informes que evacuen 
los organismos que deban ser oídos de acuerdo con 
la legislación sectorial. 
 

3. Particularmente, la comprobación 
establecerá las condiciones necesarias para la 
protección de las personas y sus bienes, así como del 
medio ambiente, y las medidas preventivas de control 
que sean procedentes. 
 

Entre las condiciones exigibles podrá 
incluirse la constitución de fianzas y seguros 
adecuados para cubrir los posibles daños que pueda 
producir la actividad o instalación. 
 

4. Reglamentariamente se determinarán los 
trámites y actuaciones propias de la comprobación 
ambiental que en todo caso incorporará: 
 

a) Proyecto básico de la actividad a 
desarrollar y de sus instalaciones firmado por técnico 
competente y visado por Colegio Oficial. 
 

b) Un trámite de información pública. 
 

c) Un trámite de consulta para evacuar 
informes voluntarios o preceptivos. 
 

d) Un trámite de audiencia al interesado. 
 

e) La comprobación ambiental. 
 

Artículo 36. Ejecución del proyecto, instalación o 
actividad. 
 

No podrán otorgarse las autorizaciones y 
licencias que fueren necesarias para la ejecución de 
los proyectos o la instalación o el funcionamiento de 
las actividades que requieran una comprobación 
ambiental en tanto no se haya completado ésta. 
 
Artículo 37. Acta de conformidad ambiental. 
 

1. Ninguna actividad o instalación objeto de 
licencia podrá comenzar a funcionar en tanto no se 
hayan comprobado por los servicios ambientales la 
efectividad de las medidas correctoras exigidas con 
arreglo a lo establecido en el Capítulo I del Título V 
de esta Ley y en la forma que reglamentariamente se 
determine. 
 

2. Las empresas suministradoras de energía 
eléctrica, agua, gas, telefonía y otros servicios 
similares exigirán el acta de conformidad ambiental 
de la instalación o actividad para la contratación 
definitiva de los referidos servicios. 
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Artículo 38. Nulidad. 
 

Serán nulas de pleno derecho las autoriza-
ciones de apertura o funcionamiento que se otorguen 
sin la debida comprobación ambiental. 
 
Artículo 39. Ordenanzas municipales. 
 

1. Las ordenanzas municipales, sin perjuicio 
de lo que establezcan las normas urbanísticas sobre 
emplazamiento de actividades e instalaciones y la 
legislación general que resulte aplicable, regularán las 
condiciones generales que éstas han de respetar para 
garantizar la tranquilidad, seguridad y bienestar de las 
personas, así como para proteger sus bienes y el 
medio ambiente. 
 

2. Antes de su aprobación final por el 
Ayuntamiento, el proyecto de ordenanza será 
sometido a informe previo del órgano ambiental 
competente, a los solos efectos de garantizar su 
legalidad en los aspectos ambientales. 
 

3. El Gobierno de Cantabria elaborará y 
aprobará una ordenanza general de protección 
ambiental que será de aplicación en todos los 
municipios que carezcan de una ordenanza 
específica. 
 

4. Las ordenanzas municipales en ningún 
caso podrán establecer medidas de protección 
ambiental inferiores a las previstas, en su caso, por la 
ordenanza general a que se refiere el apartado 
anterior. 
 
Artículo 40. Comisión para la Comprobación 
ambiental. 
 

1. La comprobación ambiental será emitida 
por la Comisión para la comprobación ambiental, 
cuya composición y adscripción se determinará 
reglamentariamente. 
 

2. La presidencia de dicha Comisión, la 
ostentará el órgano de la Consejería con competencia 
en materia de medio ambiente que reglamentariamen-
te se determine. 
 

3. La Comisión recibirá una vez finalizado el 
período de información pública, el expediente en 
tramitación, al que se unirán las alegaciones que se 
hubieran presentado así como un Informe realizado 
por el Ayuntamiento sobre la actividad objeto de 
comprobación ambiental. 
 

4 La Comisión emitirá el informe de 
comprobación ambiental que se remitirá al Ayunta-
miento con carácter previo al otorgamiento de la 
licencia solicitada. Este informe será vinculante para 
el Ayuntamiento en caso de que implique la 
denegación de la licencia municipal o la imposición de 
medidas correctoras. 
 

5 La Comisión emitirá su informe en el plazo 
de un mes. Transcurrido dicho plazo sin que se 
hubiese emitido, se podrán proseguir las actuaciones. 

No obstante, el informe emitido fuera de plazo y 
antes de la resolución municipal, deberá ser tenido en 
cuenta por el órgano competente para conceder la 
licencia. 
 

TÍTULO V 
 

CONTROL Y DISCIPLINA AMBIENTAL 
 

CAPÍTULO I 
 

RÉGIMEN DE CONTROL 
 

Artículo 41. Prevención y control integrados. 
 

1. La autorización ambiental integrada y 
cualesquiera otras autorizaciones o licencias que 
incorporen una evaluación o comprobación ambiental 
deben fijar el conjunto de controles a que se sujeta la 
actividad de que se trate a fin de garantizar su 
permanente y constante adecuación a las prescrip-
ciones legales y a las determinaciones establecidas 
en los referidos instrumentos administrativos. 
 

2. A los efectos del apartado anterior, la 
Administración competente podrá imponer las 
correcciones necesarias en el desenvolvimiento de la 
actividad de que se trate. Estas correcciones podrán 
ir acompañadas de la orden de suspensión temporal 
de la actividad y de la imposición de multas 
coercitivas de hasta 6.000 euros.  
 

3. Las autorizaciones ambientales integradas 
y las licencias que incorporen la oportuna comproba-
ción ambiental podrán ser dejadas sin efecto, con las 
consecuencias indemnizatorias a que eventualmente 
pudiera haber lugar, cuando circunstancias 
sobrevenidas, de carácter normativo o fáctico, 
impidan o hagan inconveniente la continuación de la 
actividad de que se trate.  
 
Artículo 42. Actuaciones de control inicial. 
 

1. La puesta en marcha de las instalaciones 
y el inicio de la actividad se sujetarán a las 
verificaciones siguientes: 
 

a) Adecuación a la autorización o licencia 
otorgadas, mediante certificación expedida por el 
técnico director de la ejecución del proyecto. 
 

b) Comprobación por los servicios 
administrativos de la efectividad de las medidas 
correctoras exigidas, acreditada mediante acta 
levantada al efecto. 
 

2. La presentación de las certificaciones a 
que se refiere el número 1 conlleva la inscripción de 
oficio en los oportunos registros ambientales y 
habilita para el ejercicio de la actividad. 
 
Artículo 43. Actuaciones de control periódico. 
 

Las actividades sujetas a autorización 
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ambiental integrada y a la licencia a cuyo contenido 
se haya incorporado la oportuna comprobación 
ambiental serán objeto de controles periódicos, en los 
términos dispuestos reglamentariamente. Los 
controles y su pertinente acreditación se llevarán a 
cabo por entidades colaboradoras de la Administra-
ción, o técnicos competentes en la forma que 
reglamentariamente se determine. 
 

CAPÍTULO II 
 

RÉGIMEN DE INSPECCIÓN 
 
Artículo 44. Acción inspectora. 
 

1. La Administración de la Comunidad 
Autónoma y los Ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, podrán realizar las 
actuaciones inspectoras que tengan por convenientes 
a fin de garantizar el cumplimiento de las prescripcio-
nes legales y de las determinaciones incluidas en los 
instrumentos de control a que se refiere esta Ley. 
 

2. Los titulares de las actividades afectadas 
colaborarán con las Administraciones competentes, 
prestándoles la asistencia que requieran, en 
particular, por lo que se refiere a la toma de muestras 
y recogida de la información pertinente. 
 

3. Las actas levantadas por el personal que 
tenga la condición de autoridad tendrán valor 
probatorio, sin perjuicio de las pruebas que en 
defensa de sus derechos e intereses puedan 
presentar los titulares de las actividades sujetas a 
inspección. 
 

4. La Comunidad Autónoma establecerá los 
mecanismos de coordinación de las actividades 
inspectoras que se desarrollen de conformidad con 
esta Ley. 
 
Artículo 45. Publicidad. 
 

1. Las actas de inspección serán públicas en 
los términos de la legislación sobre información en 
materia de medio ambiente. 
 

2. La Administración de la Comunidad 
Autónoma difundirá periódicamente los resultados de 
las inspecciones llevadas a cabo por las Administra-
ciones competentes.  
 

CAPÍTULO III 
 

RÉGIMEN SANCIONADOR 
 

Artículo 46. Infracciones y sanciones. 
 

1. Constituyen infracciones administrativas 
las acciones y omisiones que contravengan los 
deberes y prohibiciones impuestos en esta Ley, de 
conformidad con la tipificación establecida en el 
artículo 47. 

 2. Las infracciones se clasifican en muy 
graves, graves y leves. 
 

3. Las sanciones por la comisión de las 
infracciones administrativas son las previstas en el 
artículo 48. 
 
Artículo 47. Tipificación de las infracciones. 
 

1. Son infracciones muy graves: 
 

a) El ejercicio de la actividad o el inicio de la 
ejecución de un proyecto, sin disponer de la 
pertinente autorización ambiental integrada, 
declaración de impacto ambiental o en contravención 
sustancial de los términos de las mismas, siempre 
que se haya producido un daño o deterioro grave para 
el medio ambiente o se hay puesto en peligro grave la 
seguridad o salud de las personas. 
 

b) La omisión de las revisiones y de los 
controles periódicos y el incumplimiento del 
condicionado establecido en las autorizaciones 
ambientales integradas y declaraciones de impacto 
ambiental, siempre que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o se hay 
puesto en peligro grave la seguridad o salud de las 
personas. 
 

c) La ocultación o alteración de los datos e 
informaciones que sean relevantes para el otorga-
miento de la autorización ambiental integrada o para 
la realización de la declaración de impacto ambiental, 
así como de los concernientes a las oportunas 
revisiones y controles periódicos. 
 

d) El falseamiento de las certificaciones 
técnicas expedidas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 42. 
 

e) El impedimento, retraso u obstaculización 
de la actividad inspectora de la Administración 
cuando ocasione la destrucción de los medios de 
prueba necesarios para efectuarla. 
 

f) La reincidencia en la comisión de dos o 
más faltas graves en el periodo de un año.  
 

g) No informar inmediatamente al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma de cualquier 
incidente o accidente que afecte de forma significati-
va al medio ambiente. 
 

2. Son infracciones graves: 
 

a) El ejercicio de la actividad sin disponer de 
la licencia que incorpore la pertinente comprobación 
ambiental o en contravención sustancial de los 
términos de la misma. 
 

b) Incumplir las condiciones establecidas en 
la autorización ambiental integrada, en la declaración 
de impacto ambiental o en la comprobación 
ambiental, sin que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o sin que se 
hay puesto en peligro grave la seguridad o salud de 
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las personas. 
 

c) La omisión de las revisiones y de los 
controles periódicos atinentes a las licencias que 
incorporen la oportuna comprobación ambiental. 
 

d) La ocultación o alteración de datos e 
informaciones que sean relevantes para el otorga-
miento de la licencia sujeta a comprobación 
ambiental, así como de los concernientes a las 
oportunas revisiones y controles periódicos. 
 

e) La transmisión de la autorización 
ambiental integrada o de la autorización o licencia 
que incorpore la oportuna declaración de impacto 
ambiental o comprobación ambiental sin previa 
comunicación a la Administración o con ocultación o 
alteración de los términos sustanciales en que aquélla 
pretenda efectuarse. 
 

f) El impedimento, retraso u obstaculización 
de la actividad inspectora de la Administración 
cuando no constituya infracción muy grave. 
 

g) La omisión o práctica incorrecta de las 
comunicaciones exigidas por la autorización 
ambiental integrada o la autorización o licencia que 
incorpore la pertinente declaración de impacto 
ambiental o comprobación ambiental. 
 

h) La contratación definitiva y la provisión 
del suministro de energía eléctrica, aguas, gas, 
telefonía u otros servicios similares sin exigir el acta 
de conformidad ambiental de la instalación o 
actividad para la que se hayan contratado estos 
servicios con carácter definitivo. 
 

i) La reincidencia en la comisión de dos o 
más faltas leves en el periodo de un año.  
 

3. Son infracciones leves las contravencio-
nes de los deberes y prohibiciones impuestos en esta 
Ley que no sean constitutivas de infracción grave o 
muy grave. 
 
Artículo 48. Sanciones. 
 

1. Las sanciones por la comisión de las 
infracciones tipificadas en esta Ley son: 
 

a) Multas. 
 

b) Suspensión temporal o definitiva de la 
actividad. 
 

c) Inhabilitación temporal o definitiva para el 
ejercicio de las actividades comprendidas en esta 
Ley.  
 

2. La suspensión temporal y la inhabilitación 
temporal podrán prolongarse durante un período 
máximo de cinco años. 
 

3. Las infracciones muy graves podrán 
sancionarse con multa hasta 3.000.000 euros, así 
como con la suspensión, temporal o definitiva, de la 

actividad, y la inhabilitación, temporal o definitiva, 
para el ejercicio de las actividades comprendidas en 
esta Ley. 
 

4. Las infracciones graves se sancionarán 
con multa hasta 300.000 euros, así como con la 
suspensión temporal de la actividad y la inhabilitación 
temporal para el ejercicio de las actividades 
comprendidas en esta Ley. 
 

5. Las infracciones leves se sancionarán con 
multa de hasta 30.000 euros 
 
Artículo 49. Ordenanzas municipales. 
 

1. De conformidad con lo previsto en la 
legislación de Régimen Local las Ordenanzas 
municipales podrán, en el ámbito de las competencias 
municipales en materia de medio ambiente, tipificar 
infracciones y sanciones conforme a los criterios 
establecidos en este artículo.  
 

2. Las infracciones se tipificarán en atención 
al incumplimiento de los deberes establecidos en esta 
Ley y en sus normas de desarrollo en relación con las 
actividades sujetas a comprobación ambiental. 
 

3. Las sanciones consistirán en multas y no 
podrán alcanzar una cuantía superior a la prevista en 
esta Ley para las infracciones leves. 
 
Artículo 50. Medidas cautelares. 
 

Durante la tramitación de un procedimiento 
sancionador se podrán adoptar las medidas cautelares 
oportunas, incluida la suspensión del ejercicio de la 
actividad de que se trate, a fin de prevenir o aminorar 
los riesgos para la seguridad y la salud de las 
personas y la integridad del medio ambiente.  
 
Artículo 51. Potestad sancionadora y órganos 
competentes. 
 

1. El ejercicio de la potestad sancionadora se 
llevará a cabo de acuerdo con los principios y 
criterios sustantivos y procedimentales contenidos en 
la legislación estatal del procedimiento administrativo 
común y su normativa de desarrollo. En particular, la 
fijación de las oportunas sanciones se atendrá a 
criterios de proporcionalidad, tal y como ésta aparece 
contemplada en la normativa estatal. 
 

2. La competencia para imponer sanciones 
por las infracciones muy graves previstas en esta Ley 
corresponde, en exclusiva, al Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. Corresponde 
al Consejero competente en materia de medio 
ambiente imponer sanciones por la comisión de 
infracciones graves. 
 

3. La competencia para imponer sanciones 
por infracciones leves corresponde indistintamente a 
los Ayuntamientos y al Director General responsable 
en materia de medio ambiente de la Administración 
autonómica. Para su debida coordinación, cuando 
cualquiera de ellos incoe un procedimiento 
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sancionador, lo comunicará de inmediato al otro a los 
efectos de que este último no adopte medida alguna 
que interfiera, perturbe o menoscabe la integridad del 
procedimiento iniciado, cuya tramitación se 
desarrollará de conformidad con lo prescrito en el 
apartado 1. 
 

4. La Administración de la Comunidad 
Autónoma podrá delegar en los municipios el ejercicio 
de la competencia sancionadora que a ella le 
corresponda, excepto las sanciones que correspondan 
a infracciones muy graves. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

PRIMERA. Capacidad y solvencia técnicas 
del redactor del Estudio de Impacto Ambiental y del 
Estudio de Sostenibilidad. 
 

1. Los estudios de impacto ambiental y el 
estudio de sostenibilidad serán redactados por 
profesionales o equipos de profesionales cuya 
capacidad y solvencia técnica ambiental quede 
acreditada por la titulación y experiencia de sus 
miembros. 
 

2. Para verificar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo anterior, se creará un registro 
de profesionales o equipos de profesionales 
dedicados a la redacción de estudios de impacto 
ambiental y estudios de sostenibilidad, que tendrá 
carácter público. Reglamentariamente se establecerán 
los mínimos necesarios para su homologación. 
 

3. Una vez constituido el registro a que se 
refiere el apartado anterior, la inscripción en dicho 
registro será requisito necesario para la validez de las 
evaluaciones de impacto ambiental. 
 

4. Los profesionales o equipos de profesiona-
les redactores de los estudios de impacto ambiental y 
estudios de sostenibilidad, serán responsables del 
contenido y fiabilidad de los datos del mismo, 
excepto de los parámetros relativos al proyecto, de la 
información recibida del promotor de la actuación y 
de la recibida de la Administración de manera 
fehaciente. El promotor de la actividad evaluada es 
responsable subsidiario del redactor del estudio de 
impacto ambiental o estudio de sostenibilidad y del 
autor del proyecto sobre la información incluida en 
los estudios de impacto ambiental o estudio de 
sostenibilidad. 
 

SEGUNDA. Personal de vigilancia e 
inspección. 
 

1. La vigilancia e inspección ambiental de las 
actividades e instalaciones contempladas en esta Ley 
se llevará a cabo por los funcionarios a tal efecto 
designados y acreditados por el órgano del que 
dependan los servicios de vigilancia e inspección. 
 

2. Este personal, para el ejercicio de sus 
funciones, gozará de la consideración de agentes de 
la autoridad y, con el levantamiento de las actas y 
formulación de las denuncias pertinentes, podrá 

adoptar las medidas necesarias para garantizar el 
cese inmediato de la actividad infractora. Asimismo, 
podrá acceder sin previo aviso, pero debidamente 
identificado, a los lugares e instalaciones donde se 
desarrollen las actividades mencionadas en esta Ley. 
 

3. Asimismo, para el ejercicio de sus 
funciones, el citado personal podrá ser auxiliado y 
acompañado por asesores u otro personal técnico 
debidamente identificado que en ningún caso tendrán 
la condición de los agentes de la autoridad, ni 
gozarán de las facultades propias de ellos, y que 
guardarán secreto respecto de los datos e informa-
ciones que conocieran en el ejercicio de estas 
funciones. 
 

TERCERA. Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las 
Disposiciones Transitorias de esta Ley, en el ámbito 
territorial de al Comunidad de Cantabria dejará de ser 
de aplicación directa el Decreto 2414/1961, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas. 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 

PRIMERA. Actividades e instalaciones 
existentes. 
 

1. A las instalaciones o actividades que 
estén en funcionamiento a la fecha de entrada en 
vigor de la presente Ley y que carezcan de la 
autorización ambiental integrada exigible con arreglo 
a la misma les será de aplicación lo previsto en la 
Disposición Transitoria Primera de la Ley 16/2002, de 
1 de julio, de Prevención y Control Integrado de la 
Contaminación. 
 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado anterior, las instalaciones o actividades que 
en la fecha de entrada en vigor de la presente Ley 
estuvieran en funcionamiento sin haberse efectuado 
la evaluación de impacto ambiental exigible con 
arreglo a la legislación vigente en su momento,
deberán presentar un estudio de impacto ambiental 
dentro de los seis meses siguientes a la fecha 
mencionada. 
 

A las instalaciones o actividades citadas en 
el párrafo anterior, que hubieren presentado su 
estudio de impacto ambiental en el plazo establecido 
anteriormente, se las emitirá la correspondiente 
declaración de impacto ambiental en el plazo previsto 
para la tramitación de la misma establecido en el 
articulado de la presente ley. Si no se hubiera emitido 
en plazo la declaración, las instalaciones o activida-
des podrán seguir en funcionamiento hasta que dicho 
acto se emita y notifique al interesado. 
 

3. En el plazo de los cuatro años siguientes a 
la entrada en vigor de la presente Ley, los servicios 
ambientales comprobarán que todas las instalaciones 
o actividades que carezcan del acta de conformidad 
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ambiental y para las que las Administraciones Locales 
hayan expedido licencia de apertura o funcionamiento 
disponen de las condiciones necesarias para 
garantizar la protección de las personas, sus bienes y 
el ambiente y satisfacen los valores límites de 
emisión y las medidas preventivas, de control o de 
garantía que sean procedentes conforme a lo previsto 
en el artículo 32 de esta Ley. Una vez comprobada la 
efectividad de estas medidas, se expedirá la 
correspondiente acta de conformidad ambiental. 
 

Transcurridos cuatro años desde la entrada 
en vigor de la presente ley no podrán seguir en 
funcionamiento las instalaciones o actividades 
anteriormente citadas que no hayan obtenido el acta 
de conformidad ambiental. 
 

SEGUNDA. Procedimientos en tramitación. 
 

Los procedimientos para la evaluación de 
impacto ambiental o para la obtención de la 
autorización ambiental integrada o de las licencias 
para la realización de actividades o el establecimiento 
y funcionamiento de actividades contempladas en 
esta Ley que se hubieren iniciado con anterioridad a 
su entrada en vigor se tramitarán y resolverán 
conforme lo previsto en la normativa vigente a la 
fecha de su iniciación. 
 

TERCERA. Planeamiento territorial y 
urbanístico en tramitación. 
 

Los instrumentos de planeamiento territorial 
y urbanístico que se hallen en tramitación a la 
entrada en vigor de la presente Ley y ya se hubieren 
aprobado inicialmente deberán contar con la 
correspondiente evaluación de impacto ambiental. Si 
no se hubiera presentado el informe de impacto 
ambiental que se encontraba regulado en la 
legislación anterior, se elaborará un estudio de 
sostenibilidad que se someterá a la consideración de 
la autoridad ambiental para que exprese su parecer 
antes de la aprobación provisional del plan por el 
órgano competente. 
 

CUARTA. Irretroactividad. 
 

Las infracciones y sanciones se regirán en 
cuanto a su procedimiento y a los plazos de 
prescripción por la legislación aplicable en el 
momento en que se cometió la infracción, sin 
perjuicio de la retroactividad de la disposición más 
favorable para la persona infractora. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las 
Disposiciones Transitorias de esta Ley, quedan 
derogadas en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en aquélla y, en 
particular, las siguientes: 
 

- Decreto 50/1991, de 29 abril, de 
Evaluación del impacto ambiental para Cantabria. 
 

- El artículo 2 y las Disposiciones Transitorias 
Primera y Segunda de la Ley 5/2002, de 24 de julio, 
de medidas cautelares urbanísticas en el ámbito del 
litoral, de sometimiento de los instrumentos de 
planificación territorial y urbanística a evaluación 
ambiental y de régimen urbanístico de los cemente-
rios. 
 

- A excepción del artículo primero del mismo, 
el Decreto 127/2005, de 14 de octubre, por el que 
se designa el órgano competente para otorgar la 
autorización ambiental integrada y se crea la 
Comisión de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA. Habilitación reglamentaria. 
 

1. Por Decreto del Consejo del Gobierno de 
Cantabria podrán modificarse los Anexos A, B y C de 
la presente Ley, en cuanto no lo impida la legislación 
estatal o comunitaria, para adecuarlos al progreso y 
estado de la técnica y para mantener o mejorar los 
criterios de protección ambiental resultantes de ellos. 
 

2. Dentro de los tres meses siguientes a la 
publicación de esta Ley, el Consejo del Gobierno de 
Cantabria dictará el reglamento para su desarrollo y 
aplicación. 
 

SEGUNDA. Entrada en vigor. 
 

La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Cantabria. 
 
ANEXO A 
 
Proyectos contemplados en el artículo 8.1  
 

Nota: los valores umbral mencionados en 
cada una de las actividades relacionadas en la 
siguiente tabla se refieren, con carácter general, a 
capacidades de producción o a rendimientos. Si un 
mismo titular realiza varias actividades de la misma 
categoría en la misma instalación o en el mismo 
emplazamiento, se sumarán las capacidades de 
dichas actividades. 
 

1. Instalaciones de combustión. 
 

1.1. Instalaciones de combustión con una 
potencia térmica de combustión superior a 50 MW: 
 

a) Instalaciones de producción de energía 
eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, 
en las que se produzca la combustión de combusti-
bles fósiles, residuos o biomasa. 
 

b) Instalaciones de cogeneración, calderas, 
hornos, generadores de vapor o cualquier otro 
equipamiento o instalación de combustión existente 
en una industria, sea ésta o no su actividad principal. 
 

1.2. Refinerías de petróleo y gas: 
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a) Instalaciones para el refino de petróleo o 
de crudo de petróleo. 
 

b) Instalaciones para la producción de gas 
combustible distinto del gas natural y gases licuados 
del petróleo. 
 

1.3. Coquerías. 
 

Instalaciones de gasificación y licuefacción 
de carbón. 
 

2. Producción y transformación de metales. 
 

2.1. Instalaciones de calcinación o 
sinterización de minerales metálicos incluido el 
mineral sulfuroso. 
 

2.2. Instalaciones para la producción de 
fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 
secundaria), incluidas las correspondientes 
instalaciones de fundición continua de una capacidad 
de más de 2,5 toneladas por hora. 
 

2.3. Instalaciones para la transformación de 
metales ferrosos: 
 

a) Laminado en caliente con una capacidad 
superior a 20 toneladas de acero bruto por hora. 
 

b) Forjado con martillos cuya energía de 
impacto sea superior a 50 kilojulios por martillo y 
cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 
MW. 
 

c) Aplicación de capas de protección de 
metal fundido con una capacidad de tratamiento de 
más de 2 toneladas de acero bruto por hora. 
 

2.4. Fundiciones de metales ferrosos con 
una capacidad de producción de más de 20 toneladas 
por día. 
 

2.5. Instalaciones: 
 

a) Para la producción de metales en bruto no 
ferrosos a partir de minerales, de concentrados o de 
materias primas secundarias mediante procedimientos 
metalúrgicos, químicos o electrolíticos. 
 

b) Para la fusión de metales no ferrosos, 
inclusive la aleación, así como los productos de 
recuperación (refinado, moldeado en fundición) con 
una capacidad de fusión de más de 4 toneladas para 
el plomo y el cadmio o 20 toneladas para todos los 
demás metales, por día. 
 

2.6 Instalaciones para el tratamiento de 
superficie de metales y materiales plásticos por 
procedimiento electrolítico o químico, cuando el 
volumen de las cubetas o de las líneas completas 
destinadas al tratamiento empleadas sea superior a 
30 m3. 
 

3. Industrias minerales. 
 

3.1. Instalaciones de fabricación de cemento 
y/o clínker en hornos rotatorios con una capacidad de 
producción superior a 500 toneladas diarias, o de cal 
en hornos rotatorios con una capacidad de 
producción superior a 50 toneladas por día, o en 
hornos de otro tipo con una capacidad de producción 
superior a 50 toneladas por día. 
 

3.2. Instalaciones para la obtención de 
amianto y para la fabricación de productos a base de 
amianto. 
 

3.3. Instalaciones para la fabricación de 
vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de 
fusión superior a 20 toneladas por día. 
 

3.4. Instalaciones para la fundición de 
materiales minerales, incluida la fabricación de fibras 
minerales con una capacidad de fundición superior a 
20 toneladas por día. 
 

3.5. Instalaciones para la fabricación de 
productos cerámicos mediante horneado, en 
particular tejas, ladrillos, refractarios, azulejos o 
productos cerámicos ornamentales o de uso 
doméstico, con una capacidad de producción superior 
a 75 toneladas por día, y/o una capacidad de 
horneado de más de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 
de densidad de carga por horno. 
 

4. Industrias químicas. 
 

La fabricación, a efectos de las categorías de 
actividades de esta Ley, designa la fabricación a 
escala industrial, mediante transformación química, 
de los productos o grupos de productos mencionados 
en los epígrafes 4.1 a 4.6. 
 

4.1. Instalaciones químicas para la 
fabricación de productos químicos orgánicos de base, 
en particular: 
 

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, 
saturados o insaturados, alifáticos o aromáticos). 
 

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como 
alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos orgánicos, 
ésteres, acetatos, éteres, peróxidos, resinas, 
epóxidos. 
 

c) Hidrocarburos sulfurados. 
 

d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, 
aminas, amidas, compuestos nitrosos, nítricos o 
nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos. 
 

e) Hidrocarburos fosforados. 
 

f) Hidrocarburos halogenados. 
 

g) Compuestos orgánicos metálicos. 
 

h) Materias plásticas de base (polímeros, 
fibras sintéticas, fibras a base de celulosa). 
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i) Cauchos sintéticos. 
 j) Colorantes y pigmentos. 
 

k) Tensioactivos y agentes de superficie. 
 

4.2. Instalaciones químicas para la 
fabricación de productos químicos inorgánicos de 
base, como: 
 

a) Gases y, en particular, el amoníaco, el 
cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o floruro de 
hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos de 
azufre, los óxidos del nitrógeno, el hidrógeno, el 
dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo. 
 

b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, 
el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido 
nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido 
sulfúrico fumante, los ácidos sulfurados. 
 

c) Bases y, en particular, el hidróxido de 
amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido sódico. 
 

d) Sales como el cloruro de amonio, el 
clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), el 
carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato 
argéntico. 
 

e) No metales, óxidos metálicos u otros 
compuestos inorgánicos como el carburo de calcio, el 
silicio, el carburo de silicio. 
 

4.3. Instalaciones químicas para la 
fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de 
nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o 
compuestos). 
 

4.4. Instalaciones químicas para la 
fabricación de productos de base fitofarmacéuticos y 
debiocidas. 
 

4.5. Instalaciones químicas que utilicen un 
procedimiento químico o biológico para lafabricación 
de medicamentos de base. 
 

5. Gestión de residuos. 
 

Se excluyen de la siguiente enumeración las 
actividades e instalaciones en las que, en su caso, 
resulte de aplicación lo establecido en el artículo 14 
de la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 
 

5.1. Instalaciones para la valorización de 
residuos peligrosos, incluida la gestión de aceites 
usados, o para la eliminación de dichos residuos en 
lugares distintos de los vertederos, de una capacidad 
de más de 10 toneladas por día. 
 

5.2. Instalaciones para la incineración de los 
residuos municipales, de una capacidad de más de 3 
toneladas por hora. 
 

5.3. Instalaciones para la eliminación de los 
residuos no peligrosos, en lugares distintos de los 
vertederos, con una capacidad de más de 50 

toneladas por día. 
 

5.4. Vertederos de todo tipo de residuos que 
reciban más de 10 toneladas por día o que tengan 
una capacidad total de más de 25.000 toneladas con 
exclusión de los vertederos de residuos inertes. 
 

6. Industria del papel y cartón. 
 

6.1. Instalaciones industriales destinadas a la 
fabricación de: 
 

a) Pasta de papel a partir de madera o de 
otras materias fibrosas. 
 

b) Papel y cartón con una capacidad de 
producción de más de 20 toneladas diarias. 
 

6.2. Instalaciones de producción y 
tratamiento de celulosa con una capacidad de 
producción superior a 20 toneladas diarias. 
 

7. Industria textil. 
 

Instalaciones para el tratamiento previo 
(operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o 
para el tinte de fibras o productos textiles cuando la 
capacidad de tratamiento supere las 10 toneladas 
diarias. 
 

8. Industria del cuero. 
 

8.1. Instalaciones para el curtido de cueros 
cuando la capacidad de tratamiento supere las 12 
toneladas de productos acabados por día. 
 

9. Industrias agroalimentarias y explotacio-
nes ganaderas. 
 

9.1. Instalaciones para: 
 

a) Mataderos con una capacidad de 
producción de canales superior a 50 toneladas/día. 
 

b) Tratamiento y transformación destinados 
a la fabricación de productos alimenticios a partir de: 
 

1. Materia prima animal (que no sea la leche) 
de una capacidad de producción de productos 
acabados superior a 75 toneladas/día. 
 

2. Materia prima vegetal de una capacidad 
de producción de productos acabados superior a 300 
toneladas/día (valor medio trimestral). 
 

c) Tratamiento y transformación de la leche, 
con una cantidad de leche recibida superior a 200 
toneladas por día (valor medio anual). 
 

9.2. Instalaciones para la eliminación o el 
aprovechamiento de canales o desechos de animales 
con una capacidad de tratamiento superior a 10 
toneladas/día. 
 

9.3. Instalaciones destinadas a la cría 
intensiva de aves de corral o de cerdos que 
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dispongan de más de: 
 

a) 40.000 emplazamientos si se trata de 
gallinas ponedoras o del número equivalente para 
otras orientaciones productivas de aves. 
 

b) 2.000 emplazamientos para cerdos de cría 
(de más de 30 Kg). 
 

c) 750 emplazamientos para cerdas. 
 

10. Consumo de disolventes orgánicos. 
 

Instalaciones para el tratamiento de 
superficies de materiales, de objetos o productos con 
utilización de disolventes orgánicos, en particular para 
aprestarlos, estamparlos, revestirlos y desengrasarlos, 
impermeabilizarlos, pegarlos, enlacarlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de más 
de 150 Kg de disolvente por hora o más de 200 
toneladas/año. 
 

11. Industria del carbono. 
 

Instalaciones para la fabricación de carbono 
sinterizado o electrografito por combustión o 
grafitació 
n. 
ANEXO B 
B 1
Planes y Programas contemplados en el artículo 25 
 

Grupo 1. Instrumentos de planeamiento y 
ordenación del territorio. 
 

a) Plan Regional de Ordenación Territorial. 
 

b) Normas Urbanísticas Regionales. 
 

c) Proyectos Singulares de Interés Regional. 
 

d) Planes y Programas Sectoriales de 
Incidencia Supramunicipal. 
 

e) Plan de Ordenación del Litoral 
 

Grupo 2. Instrumentos de planeamiento y 
ordenación urbanística. 
 

a) Planes Generales de Ordenación Urbana y 
sus modificaciones puntuales. 
 

b) Planes Parciales. 
 

c) Planes Especiales. 
 

Grupo 3. Otros Planes y Programas. 
 

Los que establezcan el marco para la futura 
autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental en las siguientes 
materias: 
 

1. Agricultura y regadíos. 
 

2. Ganadería y pesca fluvial. 

 
3. Silvicultura. 

 
4. Energía. 

 
5. Industria. 

 
6. Infraestructuras y sistemas de comunica-

ción y transporte. 
 

7. Gestión de residuos. 
 

8. Gestión de recursos hídricos, incluyendo 
el abastecimiento, saneamiento y depuración de 
aguas residuales, la recarga de acuíferos y la 
desalación de aguas marinas.  
 

9. Telecomunicaciones. 
 

10. Turismo. 
 

11. Ordenación rural, utilización del suelo y 
de los recursos naturales. 
 

Grupo 4. Planes y Programas que, no 
estando en los apartados anteriores puedan afectar 
significativamente a los valores de la Red Natura 
2000 o de los Espacios Naturales Protegidos. 
 
B 2
Proyectos contemplados en el artículo 30 
 

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, 
acuicultura y ganadería. 
 

a) Las primeras repoblaciones forestales de 
más de 50 hectáreas cuando entrañen riesgos de 
graves transformaciones ecológicas negativas.  
 

b) Corta de arbolado con propósito de 
cambiar a otro tipo de uso del suelo, cuando no esté 
sometida a planes de ordenación y afecte a una 
superficie mayor de 10 hectáreas. No se incluye en 
este apartado la corta de cultivos arbóreos 
explotados a turno inferior a cincuenta años. 
 

c) Proyectos para destinar terrenos incultos o 
áreas naturales o seminaturales a la explotación 
agrícola intensiva, que impliquen la ocupación de una 
superficie mayor de 50 hectáreas.  
 

d) Proyectos de gestión de recursos hídricos 
para la agricultura, con inclusión de proyectos de 
riego o de avenamientos de terrenos, cuando afecten 
a una superficie mayor de 50 hectáreas, o bien 
proyectos de consolidación y mejora de regadíos de 
más de 100 hectáreas. 
 

e) Instalaciones de ganadería intensiva que 
superen las siguientes capacidades: 
 

1. 20.000 plazas para gallinas ponedoras y 
otras aves, excepto pollos y avestruces. 
 

2. 200 plazas para avestruces. 
 


